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LEGAL, Y POLITICO 
, • i:„ Mií 

EN QVE las santas IGLESIAS 
Sevilla^<Grana4a,íGuenca,Oviedo, Plafcncia, ^J^/ 

Iatnanca,PalcncÍ3,Gartagena,Segoyia,Orenfe,San-¿^|¿ír / ,#) -; 
toDornmgo, Aitorga, jaeo, Valladolid,Cíudad-f«K'<^ítf^V^/^ 

C\í ^ ^ e»Y^i*íKn<“l!i híirr#an Eodrigó.Óíma, Co.r¡a,y Orihuela, hazen prcícn- / 
te a fu Mag. fu Comiflario General, Conícjo 
Cruzada, y demás Miniftros,el beneficio que íq-m 

_^LlÁt fulta áfuReal hazienda, de concordar las 
del Subfidio, y Éxcufado, y el obfequio que^^A^' ^ ii rS . 

hazen ala Oorona, en cargar fobre si 

m 

la Collcílacion, íf Oa^A^ ' 

escríbele de orden de sy santa IGLÉ^4P^'^‘'^‘^^ ' 
«iDofhr Dott Gabriel Ordoñez^de Valdh, CtCpdUro del Orden de'/¡^^ 

trava, y Canomgo Do Si oral de la S anta Igleftá " ^ r 

( l\A\ de Cuenca. r27 

-%■'<">¥'/'Sí 

SEÑO R ^ O H ÍN W XV. 

Eígracia fucle ícr de quien con mas ley íírve, b acliá^ a ^ 
que dcl miímo mérito, quedar expuefto al ú^xJ^í^cX.1)^^^' x 

^ ^ • * ' '' :Syt y ^ de vn concepto, que entre menos fundadas op¡-^¿<^vXt — ^ ^ ^ 

niones, desfigura el obfequio. Eña verdad 

cuentra nueva prueba en la deshecha imagen : 

las Concordias dcl Subfidio,yExcuíado*, las que fi hafta aora corricj^^^'^^^J^ Sivf^y :- 

ron en la reputación de ícp-vicio hecho por las CatheJrales Fía Co-^^?%uuiÁt tinJbo 

roña, prcciíTadas vnas vezes de infinuaciones Reales, y halagadas^'\‘^^^^1k^^^'^^^^*^‘ 

otras dcl fagrado deftino ác eítos caudales: Confundidqs^oy ! 

oaocivos de íu cuidadolo encargo, con las relaciones de propia vtili^ 

dad. 



^ad, equivocan con efta los que han íído efedos de fu zclo, y rendi- 

ímicnto. Efta verdad paíTara de difeutfo a evidencia , fi merece que 

W. Mageftad la atienda. 

Llegaron^ feñor, ¿ V.Mag, los informes, que abultaron cxceísí-’ 

vo el valor del Dezmero Exciifado, y ellos mifmos dexaron inferrf 

entre notable vtilidaddel Clero, como laftimofo eldirpendio déla 

Real hazichdai y conao fiempre halagan los árbitrios que la aumen¬ 

tan, hizierpn creíble el daíip íolo como ppísible. Eftps jpformps 

pcrfuadíctón á V. Mág el Decretó de 3 . de Diziembre de 171 (5. cii 

que manífcftando no fer fu Real animo adinicir Concordia fobre 

cftas gracias» ordenó fe praáticaíTc la del Dczracro Excufado, fegun 

el breve de fu concefsion. En execucion de él, fe eícribió por elCon^ 

fcjo de Cruzada a las Cathedrales carta acordada, en que fe les par¬ 

ticipó, previniéndolas, que por lo rcípedivo aí Subíídio fe libearU 

la pórcion que les eftava áfignada en la regulación de valores hecha 

en la vltima Concordia, cortcfpoadicntc álos 4ioy, ducados de U 

coñeeísion: que dcxaíTcn defembarazada la primera Cafa mayof 

bezmera, para que la jpercSjieíTc quien V. Mag, ordenare , y que 

cmbiaíTcn los nombres de los Dezmeros, y el importe de fus Dié^*’ 

mos, pata que enfuvifta fe dieíTcn las providencias ñéceíTarias.. 

Rclpondicron luego las mas, aver cftado fiempre en la intelli^cncíaf 

/ ^ y/ . * ide que hazhin feñaladq férvido á VTMa^ en cargar íbbre si el p^^^ 

j ¡ pe éfta C^lcó^i^n 5 y que entendiendo fer vtilida^de la 
’ iazienda, el exonerarlas de ella , éícaíarian cftc cuydaHo, jcpn el 

2,p %!h y quc'pór lo que mirava^aljub- 

/ ///O cantidad que correfpondieíle á íus Prebendados, íá procu- 

^5/ ^ j rarián aprontar, fin embargo de la calamidad de los tiempos, y 

/. / entregarían a quien la huvicíTe de recaudar, fin extender fu diligeH'' 

cia a la coatribupion del Clero, y fus quiebras, por ccíTar las Con- 

cordiasj y aísimifrao expreíIaron,quc por íu parte no fe pondría em¬ 

barazo, á que V. Mag. pcrcibicfle los frutos de dicho ano, pertene¬ 

cientes al mayor Dczracroj aunque por eftar arrendados vnos en el 

mes dejunio, fegun el eñilo, y repartidos otros, de que V. 

por íiis Tercias Reales avria ya percibido íu parte, feria prccifo, o 

íatisfacerfe álos miímos precios de los arrendamientos, ó inftu** ^ 

íps intcreíládosá que los lefticuycíTcn en la mifma efpccrc; no pti- 
dicndpdar de los frutos del mayor Dezracro, ni fus noni- 

brcs,acaufa, dequc las tazmías,y declaraciones en que fe contienen 
ks Coícchcros, no íe traen á fus Contadurías, fino íolo el rcíunrjen 

ftutos, con el repartimiento que íe hazc enere los ince^ 
relTados j y ello Tolo por lo rcípectivo á los Arccdianacos, en 

que 



ql^c cílan íltuadas las rencas de las Prebendas’* por tocar los^ otros X 
la Concaduria general de fus Prelados. 

Aunque con el contexto de cñas cartas* pudieran crcct las Sancas 

Igleíías aver fatisfcclio fu obligación , y raanifeftado en fu pronta 

obediencia el defeo del Rcalícrviciodc V. Mag* aviendo entendi¬ 

do, que los informes que han motivado el Real Decreto de 3. de 

Diziembre, no fojo desfiguran el fetvicio que las Santas IglcGas han 

hecho a la Corona^n^cFdiícurlb de caíi figlo* y que ha que 

colleólan ellas gracias*y las hyip^ado * con la'puntuajidadde^iio 

quedar rezago, ni deuda algi^ halla el preícntej fino que intentan 

perfuadir, que fe han vdlizado con ellas Concordias, íacandoel 

Dezmero Excufado, de cuyo producto (que íe abulta cxccísivo) no 

fulo han p ígado el importe de la del Excufado , fi no también el do 

la del Subfidio, y íntercíTadofe confidcrablcmcntc en el refiduo, cu¬ 

ya cxprelsion las dexa notadas en el gravamen del Clero, y en !a ira- 

proporcionde los ajuftcs: para dcfváncccr con la verdad cílc^fi-- 

gurado hecho , y calificar ía proporción , con que de parte de V. 

Mag. y de fus derechos fe han .ijuflado, tienen por de fu obligación 

jeprefentar a Y. Mag. los motivos que Ic jullifican. 

Siempre íe tendrá por (ofpcchoía qualquiei rcprcfcntacion que 

hagan á V. Mag. las Iglcíias fobre ellas gracias j pareciendo, que las 

promueve el interes propio, y que fiendo el dcíco confervarfe en el 

ajuílede las Concordias, fe pretextan como fcrvicio á V. Mag. los 

mifmos que fon intercífes del Cleropero elle mifrao conociauen^ 

to, califica rnas el mérito de las Iglefus,en no retraherfe por cl(aun-ií 

qucácoíladefucqnfura )dclo que juzgan conviene reprefentara 

V.Mag, defiriendo ala gravedad de fus fundamentos, clíímcrc*» 

cen, b no (^uc fe haga de ellas elle concepto. Recelándole la^^n- CóHgregmon dd 
gregacion 4^1 Exculado de 608. rcgrcícmb áfu Mag. Excu/ddo de doS. 

Convenientes que proponía, no eran para continuar las Concor*'*75* 

dias, fino p:|fa cumplir con las obligacío^ de fu iníBcuto^, y para 

que entendí^ fu Mag. de todo, cligicíTe aquello que fucíTc de ma¬ 
yor beneficio de fu Real hazienda*, y repitiendo i V.Mag. lo.mif- 

y que el fin íblo, es poner en fu Real noticia el concepto hc^i 

cho de ellas Concordias por los ícnores Reyes, lo que de ellas han 

juzgado los Mmitlros mas experimentados, el citado de las rentas 

EclcfiaTfIcasj las cargas que fe pagan, y los inconvenientes de ; 

la adminiftracion reluítarán: mande V. Mag. pcfarlos; y fi-So^ra-» 

bargo cuvicífe por conveniente pradicar la gracia, fegun fu conccíl; i 

fion, lo exccute-, quedando el Hilado Eclcfiallico, con la fatisfaccion 

de aver cumplido los oficios corrcfpondicntcs a ícr caudal deñina- 

do 



áo atan Cacholico fin, ytnatena en que media el férvido de V. 

Mageftad, 

Éftas gracias cftán concedidas á V. Mageñad para los altos 

fines de la Religión, y fuera culpable el filcncio en las Iglcfias, íí por 

i no reprefentar lo con veniente, fe ¿exara correr vna experiencia, que 

^ defpues fe lamcniara cóñofa en el cícarmicnto, y quando íolo fuera 

^ fcívícm (JcV. Mag. loBrava cite náotívo^pára^ué las Igieíías, aun a 

^ cofia íuja j fe intcreíTaíTcn en evitar el mayor daño que íc rccrcfciera 

^cn lajnücva forma de la adminiftracion. Tienen por cierto, que aun-- 

1 que de ella refultara el que losAdrainiftradores,b Arrendadores lafii- 

maran notablemente el Clero, con los cxceíTos, y violencias que 

íaben cxccucar, reípaldados de la autoridad Real, y ellos fe vtilizaf- 

ícn; el detrimento feria notable á la Real hazienda, y por con- 

figuicnce grave la diminución de vn caudal, deftinado a tan fagra- 

Con^-eiaciondel dos fines: afsilo pondero la Congregación del Excufado, celebrada 

i57i«paralarcptcfcncacionquchizo al íeñor Rey Don 
46* * Phelipe Segundo, 

VTILIDAD KESVLTA A LA REAL HAZIENDJx 
de U CencordU del Subfidio, 

r 
/I 

,*|^OR to que mira a efta, es notoria la vtilidad de la Real ha- 
zienda en ella; pues íiendo la conccfsion de 4zop. ducados, 

íinexprcíTar calidad de moneda, y aviendoíc cftado fatisfacieiido 

cftoscntcramcntc, hafta los Quinquenios z 2. y a3»cn que íe baxo 
' iafcxtaparcc,y cnclfíguicnte, la quinta, y premio de la plata# 

cargado por entero, o en dos partes, hafta entonces: dexa inferit 

quanto ha férvido en efio el Eftado Ecleíiaftico, pagando eflos 

* : , - Quinquenios confidcrablcmcntc, mas de lo que debia j pues íien- 

\-r do innegable, que fu Mag. como a quien cftá concedida cfta gra- 

; jt ■ h if, 3 d AcLcofiear el gafto de fu recaudación, y fiendolo cambien 

•Memrial dAda confidctaBlc quc cs cñc *, pucs cn ios Memoriales dados á fu Santi- 
« fu Samldxd por dad, y al feñor Phelipe Quarto, fe halla regulado el de amba^f^^ 

ducados, de que alo nacngrcocarah al Subfidio lo^ 

. ^^ ducados, Efiuvo la Real hazienda, hafia cftos Quinquenios# 

percibiendo, viera de la conccfsion, cfta cantidad, y la del premio 

V j de la placa *, pucs no irapuefta cfta carga cn el Breve, cumplid 

„ í ‘V 3 con que fu paga fuefle cn moneda corriente en cftos 
Rcynos. 

^ ^ftcdiícuríbnolc dcívanccc el Breve de San Pió Quinto de 7* 
v. ^Mar^ode 572*conaunn^cncc lUnradoOq^us Colljgendi, por 

^ 



que fe preten 1c imponer alas Cathcdrales la obligación de recoger 

ci Subfidio , y entregarle a dilpoficion dcl ComiíTario General. J 

Puesíiícatie ideconcuydado >fc reconocerá, que íu difpoficion/ 

ccísb en el íegundo Quinquenio dcl Subfidio. fcxammaronlc lay iet 
Sancas Congregaciones de los años de 659. y éjo. y queda-- UdeÍEx^ufaü 
ron cnccfaiü d^eno refulcarles cíb obligación, cuya libertad cx-W^ío./^f. 6. 
plicancori cl rcíf cdío que corrcíponde á laprocclbqucíirmprcíj^^'^^*'^^ . 

i iiazcn de id tratar cofa que parezca derviarfe dcl Real Icrvicio. EP 

^ inifaioBreve lo manifiefta, pues con gcmínadasClauíulas rcpitc,quu , 

aquella obligación de recogerlo, íc enciende para £ aquel Subfídioi 

y dcocra íu rcc fuera dclordcn, que huvicracarga para recoger, y 

cobrar lo que no avia oblig :CÍv)n ápag<Jr por dcfeClodcConccísioné 
El mifrno Exordio de cite Breve lo evidencia, pues dando la 

cauíal de la decencia que coüciencc! facilitar los medios para que 

tenga efeít) la gracia ccmporal concedida, por cuya caula impone 

aquella carga ; (icnJocltacircunfcnpca a! Qjinquenio, á cfte que-* 

do ceñida, íin cxteníion á mas cermino. El mifmo contexto de la 

Gonccísion, y carga explicada por las Clauluías de que fe recoja, 

íegun, y como fe avia hecho en los años antecedentes ( en que en 

faer9a de las Concordias, le Coiledaron las Cathed»ales) manificC. 

ta, qiie la obligación que le les impone cs,á que le cobren como lo 

hazianpor lasConccrdias,ydcclara I4 caufal, qucfuc,quc no avien¬ 

do entonces Concordia otorgada lobre cl Excuíado, por averíe Con^e?4chn dei 
en cfte año arrendado por clleñorPhclipe Segundo^ y en 

de cfta no querido las Cathedralcs encargarle de la Collcdacjon, ^ ^ 

fe impetro cfte Breve para que le cobraílcn ; cl qual ccísó afsi por 

fu termino, como por la Concordia que deípucs otorgo cl Eíbdo» 

Ecleíiaftico- 

Eftc Breve fiíe examina, fe rcconocciá no ícr declaración de 

duda , que ocurrieíTeen la principal Concefsion, afsi porque en 

(f^Ha no la huvo , como por fer prga diítinta, y feparada h y auoque 

íc diera, que las prorrogaciones contuvieran la cxteníion con las 
Claufulas generales de las declaraciones : no íiendola cfta, no U 

incluía, pues como carga nueva , y can grave , pedia cípecial men^ 
cion,fiendoaquellasClaufulas relativasá los indultos , modo, y 
iorraa de la primer Gonccísion. Su dilpoficion no es privativa para 

las Cathedralcs, y vniveríaltncntc comprchcndc lodo cl Clero, 

Conventos, y demás contribuyentes, y íiempre pudieran reclamar 

cftas , para que la carga fe alicrnaílc enere codos los compichcndb 

dosenladiípoíicion. La inobícrvancia de él, en tan prolongado 

difeurfo de años, le dexa inéficáz pai a la obligación, y cfta íc dedu- 

B ce de 
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cede las mirmas Concordias, pqcs en ellas fe expreíTa) que por 
aquel contrato coman fobre si los Cabildos la carga de Colicótar 
efta gracia *, y fi la obligación les refuluradcl Breve , no huvicran 
pcrn^icido los Com}ffatios Generales que efta fe ODaitiefle, y fe ex-, 
clqy^ra,acribuyendolafplqá la Concordia 5 en cuya Coiifticucion J 
de cifcunftanciasíehazG claro el concepto de que en efta Collcda- 
cion ha pagado el Clero aun mas de lo que fe le remite, ^ 

Pero aun concedida la fubfiftcncia de cftc Breve, fon innegables 
dos deducciones j la vna»que por el OP fe le impone al Clero obli¬ 
gación de que a í» cpfta le recoja, ni en todo fu contexto fe hallara 

y claufula de que (c pueda inferir i y folodizc, que porque exxBio 
^ hmufmodiSubfidijKegi onus Colligendii cxigcndi 4f*t ■ 

■ CQlligi I (¿5^ exigí faciendi ClemsftéfcipUt, en que fiendo la caufal fupera^ \ 
la dificultad de la cobiran5a , y no la efeufa de gaftos, fe dirige a 
aquella la gracia, fin libertar cftps. Ni fe encrua efta literal intcli- 

' gencia > infiriendo > que pqr cfte medio no feria integra la gracia . 
de los 420g. ducados, por ícr diverfa cofa pagarlos integramente 1 
el Clprp ( que es lo que expreífan los Breves) b quedarle libres á íu / 
Mag. dcfpues de los gaftos (que es lo que no difponcn.) Y no ccnicn-j ^ 
do cftc nuevo gravamen, es legal, que aunque quede fujcco al cuy^ 
dado 9 y trabajo, la cofta fe debe fatisfaccr de la raifma gracia > y cf-^ - 
^ f ÍPgUO lo exprcíTado, excede la remifsion, que íolp es de 8 4JJ* 
ducados, I^a fegunda, que el Breve no refunde en las Cachcdralcs U 
paga de las quiebras, ni fu Santidad lo hizicra, porque cftas pudie-- 
tan exceder aun íus rentas s y avipndolas integrado, fe podrá con je-? 
turarlo que en cftp ha fatisfecho de mas, y igualmente tener pre- 
icnte ,qnc aunque Collcdcfin Concordia, fe le avrá de admitir en 
la data el importe de ellas j que hará menos quantiofo el de eft^ 
gracia. 

Eftas inteligencias, que como interpretaciones literales del Bre-^ 
Ve, íc dexan atender, fe hallan yá cxcrahídas de la cíphcra de quef* 
tionablcs >por eftár Canonizadas por Breve de la Santidad d,c Inor 

expedido el ano de í 86. á favor de la Sauta Iglefia de 
68<5¿ A u Santa ^aiOOfa 9 coD cl mocivo dc quc 00 avicodoíc inclíiido en la Cot^'* 

gU la de Zamora. (:ordia dp aqucl Qyinqucriio, ni querido tpmar íofirc sí el cargP 4^ 

U Cpllp^acipindelSubfidip, fii cobranza»y quiebras: le qmpezp 
a prpccdpr contra .c|la por el CpmiíTario General, en fuer5a del r6< 
íf;Í^BrpypdpSan Pió Quinto, y fulminadascenfuras, y hecho íe- 
qUPÍírQd.e fu5 rpp^s ppr los Subdelegados dc aquella Diocefis* 
|«currip á la Sanpa Sede, donde teniendofe prcícotc cl contexto dvl 

reve, y fet ccrnporalíúdilpoficion , le declaro por libre de cít^ 

W’. ' ’ 



9 y obl’g^cion aquella Cathcdral, y fe anullaren codos los 

proccdiniicnros cxecucados en fucr§a dcl, cxpidicndoíc Breve de- 

clar;acQfio á fu favor, con cuyo motivo íc ccfsó por paree de fu Ma^ 

gcíladrcn la inftancia, y fe le acraxo á la Concordia con vna eon- 
fiderabk remiísion* 

Toda la que oy fe haze en el Subfidio, es de 8 4g, ducados *, püci 

importando ella 4io[j. fe remite la quinta parte. Los gados, y 

quiebras, aun qiiando exilia el Breve de San Pió V. exceden de clla> 

y antes de cíla remifsion, íc pago por entero en placa, y oro , u eti 

vcllon,con e! premio: pues fbrmcíc juizioTolo por cfto,dc íí contie¬ 

ne veilidad a la Real hazienda , b a las Cathcdrálcs efta Concordia. 

Pero aUn mas fe manificíta poniendo la vida en los Diezmos 9 y ^ 
(Tercias Recales qu^ goza V. Mag* cuyo Subfidio importa masqué*'^ ^ 

toda la reinifsion,-y íc dexa facisfaccr en fuerja de condición , 

las liberta de él. Elias gracias citan cargadas (obre toda la renta - 

Dczimaby íolo conJas cxcmpcioncs que dcípucs fe cxprcífaran. Lie- J 
Va V.Mag, los Diezmos del AljarafcdcScvilla, Sedas de Granada, y / " 

. . . . . . A' . _ . , v,yA 

á :-y- 

otroshcrcdcumicncosmuy confidcrablcs, fin pagar el Subfidio, y 

fecuíado , que á eftos correfponde, por fci condición de las Con- 

wrdias, que íus Diczípos,y Tercias fe han de indultar de contribuir.^ ^ 

aellas, Rcprcfcntacion , que para manifeílar lo que fe pagava dc: 
mas de la caocidad cftipulada, íc hizo áííi Mag. por las Congrega- > CóH^re McUn l 

dones dcl Excufaáo,dclosañosde6o8.y 66(5.y fiendo confide-di €o8j 
cable el Subfidio corrcípondicntc a cñas, le tecarga (obre si el Clero 
porlibercatlas. - _ 

El fin de efta rcptcfcncacion, do es debilitar las Conccfsioncs 
Hechas a V* Mag. para tari Rcligioíbs, y altos fines como ion citas,* 
fino folo poner prefente lo que el Eñado Eclcfiaílico ha contribuH 

, y contribuye, para que fe conozca, que no ha ávido de ííi par- ^ 
imprqpprcipn en las Concordias: y que comunj^nce,las ha ^ , 

otorgado, ip?ppllidQ dcl ícíj^cto ^ y revergneia cot^ueha debido 
atender, endino ías ¡pfiñuacioncs de íus Reyes, cxpjicadas 
por inc!^Q 4cT^s^inHtfb^ Es ,jparTquccíucra3o V. Mag. de ios 
derechos, que? epoíoroK las Conccfsioncs le cotrcfpondcn, pueda 
Hazer juizio de fi le fia ícrvido cn.eítos ajuftcs, oyendo , no cómo 

dcrcchps dcl C|cro los que propone, fi no como motivos que iri- 
clinap a fu pip4^4 par^ atender le en la ncccísidad en que fe Baila. Y 
finalt^icncc, lo es, para que enterado V. Mag. de codo lo qpc tiene 
íobre si de carga epl^a Caía Dezmera Excufada, delibere fi le es mas - 
Conveniente adminUtrarla, b arrendarla, ¿darla a las Iglefias, aun- , 

quepor menor can\;idad de la harta aora concordada por la diminu- ^ ' 
cion á que ella miíma efta reducida. Las 



Las Tercks que V.Mag.gozaa coiáo Diezmos queíon, etlaíiía- 

jetos en virtud de las Bullas de eftas gracias a! Subíidio, y Ésctiíado., 

Congregítclon del Por lo quG n>ira á la contribución en clExcuíado, cargada folatíjcn- 

tc'cn lo Dezimal, aviendoíe en la Congregación del Exceíadods 

5 96. dado el pliego deCondiciones a fuMag. para que coiilorraan-' 

íc, fe otorgaran lasConcordias, conteniendo el capiculo cOn- 

cribucioü ,ícfirvib de decretar Pi>reí Erevs de Gregof'M Xíll. 

frovetdofibre efio Je acptda al Ccmijfario General, fara que guarde juj^ 

úcta^ Y por el mifmo Breve de las Conccísionís fe juftifica vpiics in¬ 

cluye en la paga todos los que gozan Diezmos, aunque fcati Princi¬ 

pes, y cña gracia fe les coocedicíTc en favor, y aumento de la Reli¬ 

gión, Hazefe cfto mas claro en la mifena pradica: pues fi el Excu- 

lado íc paga por razón dcl aumento que dexa el no cxtTsher laCafa 

Dezracra, gozando cftc las Tercias (que fe minoraranfi íc facára) íc 

incluyen en la obligación : de la mifma manera qUe ks Religiones,; 

que aunque gozcn Privilegios de no Dezmar, quedanTugecas al Ef- 

eníado, por ferdiverfos derechos el de llevar Diezmos,^uc el de lie-» 

var aumento, por dexaríc la Caía Excufada. AÍsi eftadeclarado por 

las Bullas de Gregorio Xül dcl año dé 576. y Vrbano VIH. pues de 

lo contrario rcfulcaria participar la vtilidad dcl aumcñtio , y no fatiA' 

facer la carga con que fe adquiere^ y í¡ á cftosDiczmpsdc regulares," „ 

que no llegan á entrar en la Tercia, los comprchcndc como carga' 

* ^eal, cíb obligación declarada por tal por la Rota, Con mas razoíi 

^ las Tercias, cuyos Diezmos íc incluyen, y reparten en ella. 
-L El conocimiento de (cr indiípucablc efté Punto , y qué a no avrcc 

cfpccial capitulación que las cximicíTc, debieran pagar el Excufador 

obligo en las primeras Concordias á capitular por condición, que a 

dcl í n Mag. no fe les avia de repartir Excufado. 
Excítfado de Aisi Ic halla en ia Congregación dcl año de jyz. fobrccl Excuíado, 

Santidad de Gregorio XIII. en que íc puíbk 
.203. Condición de eximirlas en la miíma conformidad, que íc avian 1h 

'Libro deBreves del bcrcadu dcl Subíídio, por la Concotdia hecha fbbrc ella's^cl ^afio de 
Subfidtoypag.is. jó 3. y en las que íc continuaron en las Congregacionesfigüicnccs^ 

Congregación del íe traslado la mifma exempeion. En la dcl Excuíado de j 9Ó. fe ha^ 

f^oodicion, de que no ayan de pagarlo que Ies Corre/pondia. 

^ por cfta gracia : y en ia de 608. con el motivo de averíe ofrecido, 

LxcufaF^'d^Q lobre la contribución en cl Subíídio: En la Junta dcMiniftro^ 
sL ^ ^^í’grcgantcs, fe expreíla, que en quanco al Excufado, no podía 

averia, a caufa de avér quedado libres de efta contribución, 

i^^^z^g^cufiib^L Concordia del Excufado de 1577. En la de é í 

^ y 650.fc hallan pueftas las mifmas Condiciones, y codas con*- 
íir** 
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firmadas por ííi Santidad, déxandocon el mifmo hecho de ncccísH 

tar la condi ion para íu libertad, calificada fu naturaleza, y obliga-* 

clon á cita p iga , la qual no fe regula en fu importe annual para cf^ 

ca cuenta , por rcprcícntarfc lo que cncrpccic de frutos les acrece 

al3sTcrciis,no facandofeefte Dczracro,Ias qualcs íc defrainUií^ 

yetan confiderablcmentc, deduciéndole, b ccíTando la Concordia^ 
y con ella las condiciones de íu libertad* 

La miíma razón que las incluye en la paga del Excuíado, cotnd 

Diezmos, las obliga á Subfidiar como renta Eclcfiaftica j y no fien-* 

do el animo examinar radicalmente el punto de derecho 5 en que íí ^ wp. 

fu Mag. fucífe férvido de hazer fe reconozcan los AA, que lo han /> 

tocado, fin duda refalcará el conocimiento de que en la probabiJi- 

dad cxrriníeca fon mas los que fiencen deber Subfidiar, y que los de ^ 

la contraria, vnos que las libertan, fe fundan en las condiciones de 

lasConcordi3s,y cnqucconlatemifsionque íc hazc del importe 

del Subfidio, íecompenfa lo que por ellas le debía íatisfaccr 5 y los 

otros que las quieren eximir, como no examinaron, ni el modo de 

fu adminiftracion, ni los Breves, ni Concordias, pallaron á ícntir,^, 

que ella era vna renta profana , y como tal no fe podía íujetar á con-* ^ . . 

tribucion EchfialHca: fin hazer reflexión á íu naturaleza primor-í / ‘ / * ^ 
dial, que es Dezimal, ni á que la carga Real del Subfidio, á que U' . ^ ' 

lujeca fu Santidad , no la impone quando los frutos eftán en poder^ ^- * ^ 
delCofechcro , por hallarle entonces fuera de fu jurifdiccion j ni jc 

quando los cobran de las Tercias los Arrendadores, que entonces ^ 

yá íc haze patrimonio íuyo, igualmente , que del Beneficiado *, final 

quandoeftán en el acervo, y filia común, que entonces propria-»* 

Icente fon diezmos > y los poíTcc la IgJcfia, halla que de alli los per-^ 

^ibs cada vno, b por lu Beneficio , b por Privilegio, y gravados, ya 

figue la carga Real á los miímos frutos para la paga. ; V 

En el común feniir de Theoiogos, y Jurillas, es inícparable de 

Iglefia, del Miniílcrio de Sacramentos, y otros Oficios Eclefiafti- 

que le íubfticuyen el derecho cfpiritual de percibir Diezmos*, por 

^üya caufa, los indultos de la Santa Sede á los Principes, aun para 

el fin de laRcligioo,no conceden elle,fino la percepción de aquellos 

frutos en que fe pago el Diezmo, Elle derecho de cobrarlos coma 

temporal, es el que íc coagena, vendiéndole las Tercias Reales, y 

de elle contrato rcíulca la Alcavala *, y como los A A. que no hizic-í 

ton reflexión en el eílado primero jcn que como Diezmos poíTen 

dos por las Igleíias, los comprehendió el Subfidio , vieron la prac¬ 

tica de cauíarYc Alcavala, y no pagar las Tercias Subfidio : las repu¬ 

taron renta profana, porque no examinaron que cíla libertad de no 

^ Sub-s 
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( Subíidiar, dependía de vna condición de la Concordia que las in- 

/dulta. Con cuya diftincion queda dcfvanccida vna de las principa- 

/Ies razones en que fundan fu libertad. Igualmente fe convence el 

otro fundamento , fabricado de que quando fe concedió el Subfi- 

dio, yacftavan aplicadas las Tercias á fu Mag. por Benedido VIII. 

y aísi no las pudo coraprchcndcr cfta gracia: pues !a mifma razón 

milita cnd^^cnagcnadas, y no fe niega que Subfidien j y igualrnen- 

^ te, y con^«Koridad, cftavan aplicados los Diezmos á los Obifpa- 

dos, Prebendas, y Beneficios 5 y fin embargo, los fujeta a la coutri- 

, y J "bucicn, porque annualmcntc fe poíTccn por la Iglefia, en cuyo 

^ ' '/'«'^dominio los grava fu Santidad. 

/ No parece advirticcon cíTos AA. a la inconfcqucnciai, de que 

como Diezmos Eclefiafticos, los conficíTan afedos á contribuir pa¬ 

ta reparos de las íglcfias, y a pagar el Excufado ( de quefolo pot 
la condición de la Concordia fe libertan) y que fiendo vnos mif- 

mos, fe regulen como profanos para no Subfidiar. Fundanfe en los 

Breves de las conccísioncs, y Bullas de la confirmación de Concor¬ 

dias , y no repararon, en que fi fueran bienes profanos, no pudie¬ 

ra íu Santidad fu jetarlos a la paga del Subfidio, por eftir fuera 

la efphera de fu jurifdiccion *, ni tampoco hizicron rcflc:xion, de qi*^ 

porlasmifmas Concordias, todas las Tercias cnagenadas fin clau- 

íula de cviccion, eftán pagando el Subfidio, y Excuíado ; y que 

q«ctcngan,bnoettacíauíulaenlaenagenacion que fu Mag. 
ellas hizo, no les muda la naturaleza para hazcrlas Eclcfiafticas, ^ 

ya cUasfuctan profanas, en que pudieran advertir, fegun elle coiv 

texto, que folo fe procuro , que íu Mag. no pagaífe por las que go- 

zavajyqucdcfpucsrcconociendofcquclas cnagenadas, con clau- 
fula de eviccion, aunque no las poíícia fu Mag. tenían el recurfo 

por ella para que lo pagaífe: fe libertaron también cftas por condi¬ 

ción particular, como rcfulta de las mííraas Concordias. 

Tampoco confideraron, que los Breves de cftas conccfsíoncs 

fon tan abíblutos, que comprchcndcn qualefquicra Diezmos, aun- 

<juc los poíTcan Principes, y la caufa de lu conccísion fucífe de Rc' 

%¡on: fiendo cfto tan cftrccho, que fientan los AA. que fi fu San- 

.V no cftuvicra eximido, debiera contribuir en cftas gracias. Ni 

r^t^r^®^fi^cjaton>qucgozandQlosícnorcs Reyes Diezmos por diver- 

^lascauías , clavel exceptuado en la conccfsion los que fu Magef- 

Mcía Macftral, fue incluir codos los demás en 
^ >1^ paga. 

Efta obligación de Subfidiar las Tercias, Ce cftrccha mas reco¬ 
nocida la Concordia que íobre el Subfidio fe otorgó el ano de 

15ÓJ. 



j 5 5. que fue la de la primera conccfsion hecha por Pió IV. el de 

I 5 6z. y en ella como ncccíTaria fe capitulo la condición de que a las 

Tcrcias,y Diezmos que fu Mageftad poíTeía^ no fe le reparcieirc 

Subíídio, la qual fe refiere en la Congregación del Excufado de 

571, y como en efta Concordia no fe trato de las cnagenadas, con 

clauíuladecviccion ,6fin ella, quedaron todas pagándole hada 

el íeptimo Quinquenio, en que fe pufo embarazo á las Iglefias, y 

dcfoachb el ComiíTario General ordenes para que.en las cuentas no 

dicíTcn cfte defeuento , porque no fe les avia de admitir j fíendo aísi, 

que baila entonces fe les avian hecho buenos. Y aviendoíc leguido "'Congregación del 
varios pleytos, fe fentcnciaron contra la Real hazienda en el 

fejo de Cruzada , declarando no deberfe cobrar el Subfidio de las ’ * 

Tercias quetuvicíTcn cviccion ^ pero queíe rcparcicíTe, y fu -4 - 
te feadmitieíTc por defeuento álasCathedralcs,fcgun fe refiere en*' V 

la Congregación del Excufado del año de 608. y en la del Subfidio 

de 6 34. en cuya inftruceion fe exprcíTanlos pleytos pendientes fo- 

bre ello, con cuyo motivo en aquella, y figuientcs Concordias 
fe pulieron las condiciones, de que el repartimiento fe hizicíTc 

la conformidad que los áñccccdcntcs, fin perjuizio de los derechos 
de las partes, ni de los pleytos pendientes en el Confejo de Cruza¬ 

da , fobre la paga del Subfidio de ks Tercias cnagenadas, con clau- 
fula de cviccion , y coalla afside la Bulla de Paulo V. de 31. de . Clbrode*Brevesa 
Oílubrc de 614. confirmatoria de la Concordia *, halla que dcípucs 

facandofe ella adcala mas al Clero, fe puficron condiciones, liber¬ 

tando de Subfidio , no lolo las que fu Mag. poíTeía, fino las cnage¬ 

nadas con clauíula de cviccion. /i 
En confcqucnciadcello>íehalk en la Concordia de 37*. pe¬ 

dir fu Macr. por condición , que codas las Tercias que le coquen, del Ex^ 

queden libres, y ks que no le tocaren queden íujetas, ypor condi- jo.f.i^s^fef.ioj. 
cion fe ajullb en ella forma > y en k de 57 5. en el Memorial dado a203» 

fu Mag. le repite lo mifmo de Sabfidiar todas ks Tercias que no go- Congregación del 

zaíTe,aunquefucíTcn,Ccuados íübrc frutos. T en ks Concordias de sys» 
otorgadas con ks Iglefias de Aragón en el ano de 608. fe pulo 

de que aunque en los Subfidios antecedentes no avian pagado. los Compendia de Uí 
polTecdorcs de Tercias, contribuyeran en aquel, fin diftincion gradas ilh. 
de cllár cnagenadas con cviccion , b fin ella, y que á elle fin fe dicf- ttdladulAraZl 
fen los dcfpachos cometidos al Arjpbifpo de Zaragoza,b fu Vicario3 
General para la cxecLicion. l ^ 

Si fe hiziclTc juizio de cllár las Tercias Reales obligadas á Sub- 

fidiar, tendrá etb regulación ella partida mas que poner.en cuenta-^^- 57* 
de lo que paga por el Subfidio, la que prccifamcutc lera muy con- ü 

fidc^ 



/ fidcrablc; pues iitip^ofc^ndo-ks Tcrcus Reales ca Ja aíío hechas las 

paxas de las que no coníiftcn en Diezmos,dos millones, y i oog. du- 

'MemorUl dado 4\^cá3os^(c^n íe^xp^íTa en clMcmorial qucTc^oito á íuSandeíad por el 

Eciciiaílkoclano Jejgj8,y en el dado al Tenor Pncíip^IV. y 

»->?%-g;f/?4g»/4Co»>UlaRcyi^Governadora en la minoridad del ícnor Carlos I I, les 
iregacim del Ex^ corrcfponde confidcrablc futna,quclefuiidcCU si el Hilado Hele-. 

»P'ícs aviendo de entrar cíla cantidad para que enere codas 

gregacion de 665. íc ratcaíTcn los j 3 6[j. a quc ha qucdado reducida la gracia delSub-i 

‘íídio, no incluyéndola , la dividen entre los demás á quienes fe üi- 

carga. Confieraíe lo que íc baxa del Subfidio, y lo que de el fe li¬ 

berta , y hagaíc juizio de í¡ contiene vcilidad eíla Concordia. 

VriLlDAD ^VE RESVLTA ALA REAL HAZIENDA 

de U ConcordU del Excufado, 

El Hecho figurado de cobrar las Iglcfias la Cafa Dczmera> 

adminiftrarla, gravar el Clero, pagando con elle produólo 

ambas gracias, y vtilizarfccn el refiduo: no teniendo mas funda¬ 

mento que la dcteílablc malicia de quien le ha figurado por corci-t 

dos fines 5 no ncccfsiu de mas farisfacion que la de que V, Mag. lo 

mande examinar en todos losObifpados de fu Corona, y hallará 

que como eílc fon los demás; pues no han practicado otra cofa Jos 

Cabildos de las Cathcdraics, que fubdividir entre los poíTcedores 

de las rentas Dczimales ^ la cantidad que á cada Obíípado fe reparí? 

por el Excufado, fegun los valores dados á cada pieza Eclcfiaítica* 

¡Y dexando en el acervo común la Cafa Dezmera, participan todos 

del aumento que de ella les reíulta ^ de que fi V. Mag. fucíTe fervi^ 

do, preícntarán tcílimonios de los terceros Recaudadores de fr 

eos, de no averíe jamás ícparadocfte Dezmero; y aísimifmo, de 

los Receptores de Subfidio, de averíe repartido, y cobrado de tO'* 
dos los poíTcedores de rentas Dezimales la cantidad corrcfpondicn^ 

te al Excufado, la qual no pagaran í¡ fe les huvicra feparado. La 

mayor prueba la dan las Tercias Reales que V. Mag. goza, cuyos 

poíTcedoreshuvicranclamado,ficon la feparacion del Dezmero 

Iclcshuviera minorado la porción que Ies corrcíponde, cuyo fi" 

Icncio dexa fin la menor duda calificado de impoftura elle in¬ 
forme. y 

No fe debe omitir poner en la Real confidcraciondc V. M^g* 
que de el ajuíle de cftas Concordias, no rcfulca cfpccial vrilidad á los 

Cabildos de las Cathcdraics, antes í¡ conocida perdida por la dimi¬ 

nución de Diezmos. Exprcflafccon ella clauíula en la condición 
de 



dGlasCóncordias(lelExcufado,enlas qualcs por ella caufa fe les 

conceden algunos Privilegios, que fon allicicnccs á ellas h y aunque ^ 

no íe niega que experimentan alguna ( como defpucs fe dirá) efta 

no folo no es cxccfsiva , pero ni aun proporcionada al trabajo que 

cafganfobrcsícnlaCollcdacionjy obligación a las quiebras 

Clero, y con el ricfgo de que en^a retardación de las pagas íe dcf{. .4* 

pachan Us \udicmiascgntrjellos >y fe Icsí^ucílran lasj’eli^s dd 
las í®fas Capitulares > y CanonicaCo^sTIin embargo, de que pop 

fu parFreftén l^isfcchas las cantidades que les corrcíponden. , 

fe califica de lo que fe regiftra en la Congregación del año de 57a. 

en que aviendofe por parte de fu Mag. dado principio á cobrar en 69./?^: 
cfpecic el Dezmcfo , y inftandojas Iglc^s en que las inftruccionesV^‘-^^^'77«y^/«^*>^*i 

dadas, íe atrcglaíTen al Breve de la conceísion, y fe cvicaflen losj 

deíordenes, y cxtorfioncs que hazian los Adminiftradores: tenicn-r 

do fu Mag. el feñor Phelipe I í. cometido cftc encargo al Nuncio 

de fu Santidad, y al ComiíTario General, cxccutorcs de dicho Bre^ 

Ve , y al Cardenal Ar9obifpo de Toledo: por parte del Nuncio, fe 

inftb a las Iglcfias a que entraíTen en Concordia (obre dicha gracia, 

atrayéndolas con lacxprefsion de avcAIc encargado fu Santidad, 

que en efta conceísion del Dezmero miraíTc mucho por ellas \ y 
aunconcftainftancia,ylapropoíiciondc que haziendofe vn fer- 

vicio á fu Mag. ds alguna cantidad, fe quitaría el nombre de Ex-; 

enfado , y con el la ocafion de prorrogarle en Quinquenios (como 

fe pradicb por el Clero de Portugal, y fe refiere en la Congrega-. '^ongregacUn M 
cion del año de 6 z 8.) Muchas Iglcfias fueron de parecer de no ad* 

micirle j por cuya igualdad de Votos, fe fufpcndió por algunos dias eJÍ4 ucarZ S!/ 

la rcfolucion j hafta^uc inclinando l^ayorarte Concordia, fe 

reduxQ la Congregación á ofrecer loofl. ducados. Acucrdojuclc 

halla contradicho por¿fanliume£o de [glcfias, que HízTcr^oirvam • ^ ^ 

pretextas, cxpréíTíndo tenerles mas cuenta que íu Mag. cobraíTc el^ 

Dezmero, por eftar informados no fer fu valor tan crecido como 

fe pondera va , y contextar los Diputados , en que fu importe feria f 
de 130^. ducados i en cuyas protcxcas fe incluyeron las Santas Iglc- a 
fias de Toledo, Sevilla, Santiago, Burgos, Cuenca, y otras. Y 

hiftando el Nuncio en que fe cfcótuaíTc la Concordia, la Congrega¬ 

ción le nombro Comiílarios, para que cxpreíTandolcs lo que le 

parccicíTc proporcionado, pudkíTtn paílar á ofrecerlo, Miniftro 

era Diputado por íu Mag. para cftc negocio, y ellaria informado^ 

del valor s pues declara, que la oferta de zoop. ducados era honeí- 

U, juila, y proporcionada , y como cal hablaría a fu Mag. fobre 

^Ila, con coda libertad. Y aunque hecha efta por la Congregación, 

D fe 
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fe tuvo por precio correfpondicncc al Dcztncro : ííendo entonces 

las vrgenciasde bs guerras tales, que folo ciravan ázia sí las aten¬ 

ciones V íc vio fu Mag, prcciíTado á fignificar al Eílado Ecleíiaftico 

quanrofentia hallaríc tan cítrecliado de las neccísidades publicas, 

que no le per mi ticífen deferir a fu alivio j porque le contcmplava 

fumaracnte gravado con la contribución del Excufado, y iguaU 

mente con la del Subfidio y y que les rogava ( cftas fon fus palabras) 

parclExcufadcf i jop. deudos cada año por la Corona de CdJldLii 

y, d^^^ndole los ttes Keynos de Aragón , Cataíma, y Valencia \ y que efiu^ 

’ ^ %.^^yiejj'e elEfiado Eclefiafiiee cierto 9 que luego que cejfajfen efias necefsida^ 

^ "t/ ■ p ^ des y le defeargaria en U Concor día del Excufado y y que fenúria mucho 

no fe conformajfe en contribuir efla cantidad, Relblucion que pufo en 

tal cftrcchola Congregación , qiiefacrificando la libertad delcon- 

^ trato ^ la neccfsicb á la Concordia j fin embargo, de que el grava-* 

A men de las Iglcfias levanto el clacuor en las de Sevilla , Zamora, 

,Sigucn5a, Badajoz, Calahorra, Ofina, yotras, 

Excufado de 572. cuya fcgrcgacion pufo en talcuydadoal ConiiíTaíio General, qu^ 
fcj[,%o,f.iay. 1S6, jg feguridad del contrato > pidió a la Congregación, fe le Ilc- 

vaíTe teflimonio, dcqucUmayorpartcdc Iglcfias venia en Con- 

coidarfc por los 2 jop. ducados, como con cfcélo fe le dio, facati" 

do por condición, el que las cantidades que huvicíTcn percibicí*^ 

los Adminiñradorcsdcl Excufado en frutos de aquel ano ( fi 

chaslásdiligencias no las pudkíTcnrecaudar las Iglcfias) las aíl" 

miticíTc en data fu Mag, y que el repartimiento fe hizieíTc igualmci^^ 
te fobíc Primicias. . 

La yeilidad que íc puede contemplar, rcíulta de la Concordi^^» 

íc refunde en el Clero reguiar, por ios Diezmos de fus MonaílerioSi 

y en aquellas Iglcfias pebres, en quienes el primer Dezmero 

portará la mitad de fus frutos, ó mas, quetomandoíe, quedara el 

’Áfofiato de caufís Parrocho fin congrua. En los Regulares, porque po leftc medio b 

privilegios de Exempeion, con que, b no Die^" 

man , bes muy coita cantidad j pues fiendo cierto, que el Prívhe-' 
Compendio de las g!o quc gozaii dc Excmpcion dc Diezmos, no impide la gracia del 

^eiEx7HfJdtf.]\\ ^^ciífado; y que avicndolc feguido varios plcycos íobre cfto, fe ^ 
ha obligado á ¡a contribución j y que afsi cíU declarado por Bulb^ 

de la Santidad de Clemente VIII. y Gregorio XIII. expedida en 

deNoviembrede 1578. demás de las confirmatorias, en forma eb 

pecifica de las Concordias hechas con fu .Mag, en que fe capitul^^ 

Congregación de ^^i^dicion , avcr dc ccncíibuír las Religiones por fts criai-ca, 
y labran9a, á la paga del Excufado > cfpccialiiicntc, por la de . 5 9^* 

cuyacarga, y Obligación le halla aprobada, y confirmada ppf 
Santa Sede, en la confirmación cxpccifica de dicha Concordia ; í 

cuyo^ 

i 

y 100, 
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cuyos fundamentos, fe contienen en los papeles juridicos, eferiros 

en favor del Eílado Eclcíiaftico : es innegable íu contribución. En 

ella poíTcísion cílán las Iglcfias repartiéndoles lo que por ello les 

corrcfpondc^ y én fufuerca, aviendo determinado el feñor Phc- 

lipe 11. admmiltrar por si ella gracia, eligió por primera Cala Uez- Edefiafiieopara U 
mera el Monaílcrio de San Gerónimo de Madrid, contribución alEx» 

Deíla mifma contribución al Excufado (la qual tiene reípc(9:o a 

libertar los Diezmos, que avia de llevar V. Mag. tomando la ma¬ 

yor Caía Dezmera ) íc califica el derecho de elegir la de los Reli- 

gioíos, expreíTado en U inifma Bulla de la conccísion , que lo da, 

y lepara, aunque fea Parroquia Regular. Y íiendo comunmente 

las mas pingues, ferán neccíTariamente las elegidas. De aqui rcful- 

ta , que por tener cftos la exempeion de Dezmar, no fe les carga 

en el Excufado, fino muy corta porción, regulada a fus Privilegiosj 

y como comando V. Mag. efte Diezmo, íe les vulnera en el codo, 

la veilidad de preíervaríelos por la Concordia, es grande para ellos, 

y para el Clero can nociva, como vtil, el que fe tome el Dezmero: 

puescícufa la porción que pagaba por aquella Tercia, yfatisfacc 

con Diezmos, que no percibía. Es canto el numero de Tercias, en 

que ay Diezmos de Regulares, como fe dexa conocer de las repc-^ 

tidas indancias, que las Congregaciones han hecho, íobre reducir 

fus Privilcgios’al derecho común, csfor93das con rcprcícnracioncs 

de los ícñorcs Reyes a fu Santidad, y recopiladas en el Memorial 

dado en la Congregación del Excufado de 6 50. que haze evidente JÍTu/SXVfl 
la grande veilidad del Clero Regular^, en el ajuftc de las Concor-7^/. 23i*/* 1^7* 

dias, y que no es can fcnalada la del Clero Seglar en ellas, 

Elle mifmo beneficio íe íígue de la Concordia a las Ordenes Mi¬ 
litares i pues llevando ellas los Diezmos de las rentas de las Eneo- 

íi^icndas, y demás Pacrinionialcs, íobre cuya moderación trabaja- 

fon las Santas Congregaciones; y efpecialmcncela del ano de ^96. 
en que fe refiere averíe obtenido Breve, diputando juezes particu- /ef. 37./. 

'««s para el conocimiento del gozc de cftos Diezmos: í¡ íc pradi-, 

f^afle tomar el Dezmero Excuíado, fe les íiguiera el perjuizio de mi¬ 

norar fu renta, quando con la corta porción que íc les reparte , re¬ 

gulada a fus Privilegios, fe indultan de él, Y aunque fe refienten 

‘í' loque contribuyen, como fe cxprcíTa en fus difiniciones, pare- Cyí«.V««í^ JíC.í, 

^icotJoigg es lo cierto cftarlo, coníidcrada la canti- ^ ^ 

daddclaconcribucion,igualmcnteexccfsivapara todos; peto no 

CH lo que dizc.rcfpcdoá cada vno de ¡os contribuyentes; pues al 

tiempo de dar valor a las rentas Eclcfialticas, con riguroía julHcia, 

dividió la correípondience á cada vno ; y aunque oy cfté diminui¬ 

do. 



do5es accidente, de que ningiin coñCfibuycntc cfta indultado, 

Congre^Acion del conio aísi Ío fatisfízo la Congregación del Excufado de‘ 59^* 
Excufado de t;^6. ^ ° ® 

y <503. . , V . . 1 n 
fisi*yíejf»<í7-fi9z* A los Curas rcfultara eipccial perjuizio j porque teniendo citos 
lajero-»,, feaíiguados para fu congfua, y de fus Tenientes los Diezmos, que 

Cn > ‘A'k/- ' menores, en que entra la Lana , Miel, Cera , y demas eípe- 
‘"^^ies, de que no participan los Obifpos, Prebendados, ni Prefta- 

V " y ’dbvj merosj y teniendo regularmente de eftas eípccics losDezmcros ma- 

j • toKcoii^^ yores, como mas acomodados, íc les quita en ellos, no folo par¬ 

te , fino el codo que avian de percibir, y en los granos, y demás i 

i 
■l 

V : ' V Diezmos mayores la porción que les corrcfpondc, en que el con-» 

í ^ -^fidcrable renglón de Lanas, raanificíla la vtilidad que lesrcíulta 

de las Concordias, y ícnala el daño que íc figuicra á la corta por- 

^ cion que les eftá afignada en el concurlo de beneficios, y preftamos, 

que con la deducción del Dezmero, no quedara íuficiente a llenar la 

congrua. ^ X 

Las Cathcdrales han contemplado fietnpre caufa común la de 

, tila contribución, repartiéndola con equidad, para que cfta haga 

y j^^i^ol^rablcíu^^ evitar el que le cierren muchas 

'^^^f^Iglcfias,coraofuccdiera,tom3ndofc el Dezmero^ por fer tancas 

^J't^regkcioftdef^^ > principal, b mayor renta, confiftc en él* Aísi fi? 
'£xcu/adode fyz. luvoprcíeiicccttksCongrcgacioncsde 571. 596. y éo8, y fik 

24^ qucíc puede confíderar rcfulca de la Concordia, fe refunde 

l^de 37. mas cn cllas, quc cn los Obifpos, y Cabüdos: principalmcnce ^ 

debe contemplar beneficio de la Real hazienda: pues no debiendo 
contribuir aquellas Iglefias a quienes les falca congrua, conforme i 

derecho j ni fiendo la intención de fu Santidad comprchcndcr ellas 

'' cn la CGnccísion,b fe debe excluir cftc numero de Dezmeros, o con-' 

feíTar que el Clero paga lo que no podía cobrar V. Mag, / 

Efta verdad íc ha reputado por cal i pues no redudendofe la Con^^ 

grcgacion del ano de 5 7 z. a dar mas que los loog. ducados y y def- 

pedidofe para bolverfe fin Concordia a fus Iglefias, rcíuclco el fc- 

curlo a Roma : íc propufo por parte de fu Mag, y cn fu nombre pof 

'Congregacltn de Gcocral, quc fe dctuvicíTcn, y que fu Mag. eneraría 
f7z.y¿/.ó3./.izó. cn darles poder para cobrar el Excufado, obligándole a la cuenca Jpor caz mia de los Diezmos dél, á los precios, y plazos que lo te¬ 

nían los Adminiftradores, y de fu importe fe les baxaria la quarta 

7 ¿ ^ refacción de las Iglefias pobres, y gaftos de la cobran^» 
^ no admitido por la Congregación, como improporcionada 

y T A / cantidad a la carga , dexb calificada la obligación de la Real hazien" 
'' da a favor de ellas Iglefias. 

Si 



Si fe cnccndieíTc el verdadero valor del Dezmero Ercufado, rc^ 

fulcaHati vindicadas las objeciones que fe figuran contra las Coa« 

cordias, y d :fvanccidas las codiciofas eíperan5as de los que difeur* 

ren cnriqueceríe con cftc arrendamiento. Muy dificil es aílcgurat 

qual fea fu valor j pues fíendo cierto, que aun para el ajuftc de la 

primera Concordia, no fe procedió a facar de cada Parroquia el 

Dezmero mayor, ni á valorar fus frutos, para tantear el computo 

de fu importe: y ficndolo también, que aunque entonces fe huviep 

fe hecho, no podía oy eftimaríe aquel 3 por el dcfcacdmicnto de 
lasrentasEclcfiaílicas^ácauíadclas guerras, peftes, y dcípobla-f 

cion del Rcyno : fe conoce quan fin fundamento fe abulta el £xcu-n 

lado, por los que aunque tengan noticia de vna Parroquia, udc vn 

Obifpado ,^10 pueden formar juizio fin el conjunto de todos. Ni 

pantuahnc'ice fe puede oy afirmar qual fea el prefente, fino íc pro-i 

ccdiciTe á dir precio a los frutos, y á fiicar por decenio las tazmiasf 

de los Mayores Dezmeros, y computados todos, fe hizicíTc U 

cuenta de lo que corrcíponde a cada vno , pero fe podra inferir coa * ' 

menos fallibles conjeturas por algunos |mcdios, aunque ninguno? 

de ellos deíairaran como improporcianada la cantidad en que fiem-i 

pre fe ha Concordado, pues efta excede confiderabicmcntc al com-i 
puto mayor que fe aya hecho del. 

Las conjeturas que parecen mas proporcionadas, Ion las cantH 
dades que han dado por él quando íc ha arrendado •, lo que 

duxo quando fe adminiftrbj el aprecio que del hizo el ícnor Phc^íi ■ p . ^ 

lipe II. a quien Ilegarian las mejores noticias, y el que fusMiniCí^^^ ; 

tros hizieron, quienes fin duda procederían á algunas avcriguacio-i 

nes; la veilidad que fe contemplo rcfultar a la Real hazienda deefi 
tas Concordias, y lo obligado que quedo fu Mag. con ellas*) la nin-i 

guna apetencia ,b rcfiftencia, con que las Iglefias le han mirado 

por si, con lo que la experiencia ha enfeñado en tan dilatado 

tiempo. 
Y para que con fundamento íixo de lo que es efta gracia , y el 

modo con que íc debe practicar , fcguo los Breves, íc pueda diícut-f 
tir por prefumpeiones lu valor; fe fupone, que aviendo concedidoi 
la Santidad del Santo Pió V. cnBrcvcdc 15. de Julio de 567. al 

fenor Phelipe 11. la tercera Cafa Dezmera por vn Quinquenio, y 

no tenido efedo efta gracia, por los inconvenientes que en ella 

ocurricron,fs pidió por fu Mag. fe dicíTcn cenfuras para cobrarla 

de las perfonas, y Igiefias que avian percibido los frutos: confide- 

randofu Santidad, que feria cfcandalo tratar de la cobran9a de lo 

ya confundido *, y aísimifmo, que la guerra contra Infieles cftava 

£ cada 



cada dia mas csfiufada, y el Turco ínfeftava tierras de Chriílianos: 

expidió íegundo Breve en 2.1. de May o de 571. en que revocando 

Congre^acUn de el anccccdcntc , le cüoccde por vn Quinquenio la primera Caía nia- 

yQj. £)e2incr3 de cada Parroquia de cltos Reynos, y Islas adyacen¬ 

tes ; para ayuda á U manutención de los Excrcitos, contra los Ene¬ 

migos de la Religión Catholica, con las iiinicacioncs que en el íc 

Compendio de las dcclaraiiUlamaiidolc Excuíado, porque avíendo de vnirfe rodos 

tresgracias[^5 Diczmos cn vn iiionton , para dividiríe entre los inccreíTídos ca 

-..t,'. cada Iglefia: cftc Dezmeío mayor fe cícufa, y aparca de la vnion 

X V 'V de los demás, para entregarfe á íu Mag. y cbiivcrriríc cn los fines de 

o ín concefsion. Gracia , queen la miímaforma, y modo (c prorro- 

^ godcfpucsen i3.deMayodc 57^. por la Santidad de Gregorio 

XÍII. y íe ha ido continuando por los Sumos Pontífices ^ halla U 

preícntc concedida por otro Quinquenio por nucltio muy Santo 

PadrcClefneDirXÍ. 

f' ' i/V ' Efta gracia regulada al contexto riguíofo del Breve j aunque es 
-*^!^^fl^.-Jf?]^yronfiderablc, no tiene las extenfiones que los Adminiílado- 

ícs, d arrendadores han querido darle para adelantar fus mal idea- 

^ -dasganancias *, por cuyo motivo, la Congregación del Excufado 

dcfano.de 572* aviendo formado junta de íujetes literatos para 

Bxcufado de yyy. explicación de los Dczmefos Excufados que (c debían facar en vií^ 

ta deí Breve í deTií parecer formo varios Cap'culosi declarados niii" 

•ckes por Breve déla Santidad del mifnio Pío V. áque fe figuibl^ 

^Zs^grícUs%h,Z^^^^^^ repitiendo los rniímos. El primero, que de las 
</(f/£;cÉ»>¿/o/?.^i.d^Gas anncxas no le debe facar Dezmero * fino es cn el cafo q^^ 

©Has tengan Vicarios perpetuos*, y no teniéndolos , aunque fus 

‘Diezmosfe incluyan cn la Parroquia principal, y los annexos fea^ 

' Jr f . ^ •cauchos , foloícdebe ef^ Dezmero j y íicndolosqucaumcii- 

tí; • ' " / «tan Jas Parroquias eftos annexos, el bulto que de ellas fe figur^i 
‘ «no es por lo crecido del Dezmeto mayor, fino por el numero de 

los que la componen. El fegundo,quc las Iglefias Rurales, qi^? 

tienen, cn cuyo 

Dezmeria conocida fiembran labradores fujetos ^ 

‘ cogieren en ellos cermi- 

t/¡6s> Jf-ncíuA vtios^fc fique cljDczmcro Excuíado *, y para vcrificarfc ello, es 

f i r A^ceflario^queaya Iglefia, aunque no fea Parroquial, y que antes lo 

. ■ huvicííc fido vy qualquicra de las dos,circunílancias que faite, íiun" 

^ f ,* Dezmeria , no caufa feparacion de Dczmcfo ; quyo exem^ 

CMjs/P'^ “plar ticnc el Argobiípado de Toledo , donde eítan ellos Diezmo^ 
! aplicados á los Racioneros j-pero con la calidad de mantener 

/ ■ El tccccfO;. que dan- 
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dofc vn Dczmcro, ao fe comprcficndc vnido con el padfe él Diez* 
mo del hijo de Eimilias que tuvicíTc labor > por ícr de fu peculio, y ^ 
dos diverfos Dezmefos. El quarco > que no fe debe Tacar de aquellas ^ 
Parroquias, cuya renca^ ola mayor parte, confíftc en él, porque 
quedara in dotada : como ni fe Tacan las Tercias Reales. El quinto, 
que citando pro indiviío la hazienda del padre, fieodo muchos los yj. 
hijos, no fe confidera vn Tolo Dczmcro, fino cantos quántos fuef. V 
feii los hijos. El fexeo, el Dezmerq mayor; íc entiqidc de aquellos' " 
Diezmos que paga en la Parroquia donde vive, y recibe los Sacra-i,^ 
meneos, fin vüir a efl;pSi los que adeu^da én otra, o por razón de 
fituaciondelahcrcdad,b por vecindad que tenga dada. Lo ícpti-. 
mo,que conforme al Breve , la elección folp fe ha de hazer vna vez 
en el (Quinquenio: y aísi dizc,¡r'mAm ¡emeldegerit^ 
de que podía refultar, que c| elegido el primer ano del (Quin-* 
quenio, en los figuientcs, pqr cogef menos, no fea Dczmcro ma-- 
yor. Eooótavo, quc filu lIcyaíTc los Diczrqos, b ruvicíle 
parte en el Dczmcro mayor, fea efte el elegido, fin quedar arbitrio 
para variar a pero j pues el Bfcvc fin jcítriciqn alguna Tolo, concede Congregacm del 

el Deznaero mayor: cuyos puntos fon otros (c hallan en dicha Exénfado de ^72, 
Congregación, cqmo reglas para pl cafo fie íacarfe el Dczmcro^ / ^ / 

^ ^ La conjetura del v^lpf dpi Excuíado, deducida de lo qué 
idüxo por adminiílrafiop en el ano de i j 7i.íc halla cp laCongrcgar 
cion de j 77. en que en ei Memorial dado á fu ¡ylag. íc fignifica, que 
fue menos en la adrpiniííracion que losiyojj. ducados, porque fe 
avia Concordado j ficnjdo aísi, que aquel año avia fido fértily los 
precios crecidos, lo qual íe juítificava por tcílimopios autentico? 
de que conítava. 

Conformoh^^op e|la experiencia el produíto de los arrendamien* 
tosipprqué pucílp cp fubhaftacion clExcufado en el año de 57 (í. to¬ 
do lo que íc llego adir ppr el, aun diyídi.do porOí^iTpados, y con la 
Variedad dcpüjas qpc .en cada ¡renca h.uyp ; llego i 3 7pp. ducados, . 
con laquar^ap^rrc'dcprpmccidps?^ quitada,qucdbpn ayyp jop, 
ducados,dc qpc Idtisfacpr clSubfidi^o cppricfpondicntc a él, 
que era de 4x3. ducados, demas dei ¡pcfiujziip, y ípippracipn qup 
tendrían las TerciasRcalcs j cuyos mptiyps qpc cal/fícavan produ* 
circnarrcndaraiep^¡!^PfhomcposqucIo qqc davan las Iglcfias, 
fe reprefentaron a fu Miig. por Mcípp;ial dado en Marjo de dicho 
ano: nianifcftando ^f^míftiip, que pichas pujas apimofas Tolo íc 
avian hecho por ganar los prometidos, en la cpnfianja deque las , 
Iglcfias no permitirian cjuc cntraíTcn los Arrendadores, por no ex- f^T?" yí 
pctimcncar los cxcclTos,, y violencias que ellos cxecutan. Encerado ‘ 5-/- M- 

fu^'’ 



íü Mag. áe íer mas lo cjuc dAbaii las Iglcfias, pafsb a Concordar 

con clias en 150^. ducados, dividiendo la paga de los prometidos, 

y tomando de fu cuenta íatisfaccr parce de ellos, Y aunque por mu-^ 

chas Iglefias íe contradixo, y procedo , el que no fe ConcordaíTc, 

ni menos fe pagaíTe parte alguna de prometidos: continuandofe las 

indancias por los Minidros Reales para finalizar la Concordia, y 

que íe difolvicíTc la Congregación hada conminar las tempora¬ 

lidades , íe huvo de Concordar, fin embargo de las concradicio-i 

lies, y protedas. 3^ 

Edo mifmo fe cxpcrimcnib en el Quinquenio de 5 81, como pa¬ 

rece de la Congregación del Subfidio, en que aviendoíe hecho 

pujas con el mifmo fin de ganar prometidos: rcconocictido los M¡- 

Cotf^re£4cUn del nidtos dc fu Mag, fcr mas ventajofa en la cantidad la Concordia 

1 ^ ajudb con él > y para la paga dc prometidos fe ex- 
prcífan los varios plcycos que ocurrieron con los Arrendadores, f 

como fe procuraron cranfigir por ajudc, Calificaíc edo tnito^ 

con la experiencia dc los arrendamientos dc eda gracia, hechos cri 

el Reyno dc Aragón 5 en que por conoccrfc, que ni los Arrendado¬ 

res daban igual cantidad á la dc las Iglefias, ni la feguridad era 

. mifma, fe dcfvib eda pradica , y fe les indo (fin embargo de fie 
en mas conveniencia fu arrendamiento) á que bolvicíTcn á Concor'^ 

darle, como conda dc la Congregación del Excufado delaño 

de 6o8.dcxando cdos fuccffos bien calificado , que ala Real liazieo^^ 

* nunca puede tener conveniencia eñe medio, ni fcr exequibles b* 
pagas,filas Iglefias no concuerdan edas gracias. RcpreícncacioO 

que con edas mifmas vozes fe hizo a fu Mag. por fus Minidros co 
el año dc 15 6 3. y por cuyo motivo, fin embargo de averíe juntado 

Congregéicion del^ox dos Vczcs la Coiigregacicn 3 y no tenido efedo la Concordia* 

^TuLucim^ QfJcn íe les bolvib á llamar ,y proporcionandofe U cao- 

^nqHtnÍ9sf,ij% fidad le tuvo, fegun íe refiere en la del año de 6 3 9.; * v 
El Valor en que apreciaron eda gracia fu Mag. y los Minidros, a 

quienes dio eda incumbencia en los primeros Quinquenios,fi halU 

en lasCongregacionesjpues en la dc 5 ya. ya citada, en que la tcniao 

el Nuncio de íu Santidad, y el Comiífario Gcncral,coirio exccutorcí^ 

de ella, y el Cardenal Ar5obifpo dc Toledo (que como Minid^^^^ 

de eda cfphcra , y en la gravedad del negocio fe debe creer , 
^•ngregacisn tiannoticiasdc fu valor.) Aísi fe refiere en la Congregación de 

MjÍo, ° Excufado de éiS. y que aviendo en ede año dc 571. tantcadofe lo 
produído, fe edimb por juda la Concordia eti 15oy. ducados, jun- 

Minidros a conferir fóbtc él, cxprcífan, que 

Mag. tenia por muy averiguado, y cierto, que valia 40op. duca¬ 
dos, 



dos,y Ic Jariapor 0o{j,aIasÍgIcfias,qulcncsíóloofredaii toogf, 

ducados j y en vifta de vno, yocro, maniíieíhncxccrsiva la canci-^ 

dad de los joog. ducados, corta ladef roog. y tienen por propor-^; 

donada la de que íc ofrezcan aoog, y que quando cftos no fe admii 

tan , quedarla juñificada la Corigrcgacidn en el ofrecimiento. 

Ofrecidos cftos, cumpliendo el ComiíTario General con las diligcn-^ 

cías de fu oficio, y con el fin de adelantar mas la Concordia (tncH 

nos configuicnte á cfta conferencia) cxprcíTa en el papel de mediosi 
remitido ala Congregación que valia ^oog. ducados j y que á fu 

Wag. Ic darian 30og. (porque la demás cantidad era para las carn 

gas que coafigo lleva el mifmo Excufado.) Obfervefe lo inconfi- 

guíente de cftc mayor precio á la referida conferencia, que fue folo 

con c! fin de aumentar la Concordia. 
Eftomífmorcrultadc laCoUgrcgadon del año de crt qu® 

en el Memorial dado á fü Mag. fe expreíTa, que en cada vno de los 

cinco anos déla Concordia antecedente, avia fido perjudicado cl 
Eftado Eclcfiafticocn 5og. ducados, por tenerlos menos de valor 

el Excufado: y que efto fe juftificaba por teñimonios auténticos de 

los mifmos que hazian las rentas: aviendo {¡do caufa de que la Con¬ 

cordia fe ajuftafle en tan exccfsiva caflddad,la dcmaíiada diligencia, 

yíolicituddelos MiniftrosRcales, que Ies abultaron entonces cl 

valor del Excufado *, fiendo aísi, que valia poco mas de aoog. cuyo¡ 

concepto parece íe aprecio por fu Mag. pues fu decreto íc reduce a 
agradecer la voluntad con que el Eftado Eclcfiañico fe avia junta¬ 

do para fcrvirlc:y que quificra cftár en difpoficion de aliviarlos en el 
Excufado j pereque yáveian quancasnecefsidadcs le cercaban por, 

todas partes. 
Relevante prueba de efteaíTumpto rcfulca de las confultas hc-í 

chas por cl Conícjo de Hazienda áfuMag. en los añosde 572.yíi-^ 

guienccs, cicadas en la Congregación del Excufado de 6 3 9 - que ex- 

prc{ran,quc por las noticias, y conccptoquc tenia elConíejo dcl va¬ 

lor del Excufado, era julio precio cl que daban las igleíias de z5og. Con^e^fteUa 'dei 

ducados , por cada vno de los anos dcl Quinquenio, divididas las Bxcu/adp de 

pagas en feis, en que corrcfpondc á cada vno 2o8g. ducados j y 

íiendo en aquellos aíios mas crecidos los Diezmos, y mas las cfpc- 

cics Dczimabics , y los Miniftros, y Contadores que tuvoclíc-i 

ñor Phelipe II. mas inftruidos en efto, por !o que pudieron cntcn- 

derdefu valor, por los arrendamientos que fe hizicron, y lo que 

rindió en adminiftracion : dexaron bien calificado , que no la 

vtilidad, fino cizclodcladcñinaciondc elle caudal, y cl fcrvicio 

de fu Mag. es quien ha impcllido ficmpre á cftas Concordias. 

F Aun 



Aun mas prueba la manifeftadon de avcrfc creado con cxceíTo 

el medio por donde fe governaron los Miniftros Reales para regu¬ 

lar el Dezmero: que fue computando por arbitrio Pilas, y Parro- 

quias , en que íe procedió con fundamento falible j pues aunque el. 

Bumero de Pilas fea mucho mayor, no dcbiendofefacar el Excufa- 

do de cfta3, fino íblo de las Parroquias, fegun lo exprcílá el Breve, 

de que fe excluyen los annexos : no puede ícrvir eftc numero 

para computo j y en el de las Parroquias igualmente fe abulto _ 

exccfsivamcnte. El Comiflfario General fin examen regulaba por 

aog. las que tenían Dezmero Excufado i y los Arrendadores para 

intimidarlas Iglefias, las crecían al numero de Z5g. como fe refic- 

Congregación dcl Excufado dcl año de 608. La del Excuía- 

fejf. do de 572. aviciido hecho examen fobre ellas, y ordenado á los 

Con re acUn d l cada vno dc lu Obifpado clnumcrp cierto: ha- 
Excufkdo'dTs'jz^ iibíer enclañodc 572.de 10. á iip. Parroquias j de las quaics, 

cafi las Sy..eran en Montañas de León, Galicia , Burgos, y Ovie¬ 

do , donde el Excufado vno con otro fe regulaba á i o. ducados, J 

importaba 8oy. y las jy de Andalucía, y Caftilla, en que regula¬ 

do á 50* * ducados, importaban i joy. y todas 2 3oy. de que no Con¬ 

cordando las Iglefias, quedaría poco a fu Mag. baxadas las coft^s 

clSubfidiQ., y demás deducciones i cuya cuenta íe legitima, rcco- 

ciclamor que huvo en la Conorre^aciort ficruientc, en 

muchasIglcíiastraxcron el numerofaxo de íus Parroquias *, y aun 

computado cftccon cl regulado para componer las ííy.fehallp 
notablemente inferior. 

LaSan^Iglcfia^dcJcyilia^cnlaCongrcgaciort dcl Excufado de 

J^^^^^^./|577.caIificaconinftrufiiencos,queíelc avian regulado 267.Ex. 
cafados: fiendo áfsi, que íolo tenia 170. y que fin embargo de que 

, t' Arrendadores indebidamente le avian lacado en annexos Cor- 
lO0 yL- tijos, y términos, en donde jamás huvo Iglcfia, ni Pila j no avia 

importado con gran diftancia lo que fe le repartía .-pues lo que valía 

* í. era 5. cuencos y medio de maravedís, y fe le avian cargado por cl 

Excufado 9,cuentos, 488y. en que le venia á falir cada Excufado 

á 150. ducados, que era cxccísiva, c intolerable carga. La Sanca 

Iglcfia de Burgos, á quien fe le regularon 1^766, Excufidos, aun 

no tenia lyjoo: pues aviendofelc repartido antes de la baxa de ¡a 

-quinta paite en cl repartimiento general de los 2 5oy, ducados 

¿/í/ I 3y723.ducadosquccorrcíjpondená iy372. Dezmeros, íeíiocio 
notablemente agraviada defte numero cu UCongregacion delExcU- 

fado de o2, pidiendo j b que íc tomaíTcn fus Excuíados, b íc le rni- 
noraíTc corito cxccfsiva la contribución. Y aunque el cernido fi^m- 

' . ' ‘ pre 



pre inconveniente de abrir la puerca a los nuevos valores,hizo no ad- 

fnicir fu inílanciá,y liquidación,y íc le procuro templar con la rcprc- 

Icncacion de citar agraviadas todas, y a cite fin cícrivib la 

gacion áaquellaIglefia: fiendointolerable fu perjuizioi la ncccf. 

fitba deducirlo ápleyco: continuando los clamores en la Congre¬ 

gación .del Exculado de éGG, donde cxprcíTa averíe diminuido 

en mas de la mitad fus Diezmos, y íuprimidoíc deíde la primerá 

Concordia mas de 500. Beneficios por falta de congrua, corno.íc 

jultificava por teítimonios auténticos. La Santa Iglefia de Cuenca, 

¿quien fe le regularon 3 54. íolocicnc z y ladeCordova 75>.íiii 
embargo del mayor computo que íc les hizo. : / 

Efto mifmo reíulca juítificado en la Congregación del Excufado 

de 6 ?9. cn que fe reprefenta averíi diminuido canto'cl numero 

los Dezmeros Exculacics, que era ya en los 70, anos que avian mc-fy.jo, 

diado dcfdc el de 72. la tercera parte menos, por averíe cxtuigüido , c' 

Otras cantas Parroquias ,afsiporla dcípoblacion de muchos Lu¬ 
gares , como por averfe vnido vnas a otras: que era cierto que en 
algún Obifpadofaltavan mas de 250. délas reguladas, y que niil-. - 

guno avia donde no fucilen ya muchas menos citando en la intcllí- ^ ^ 

gCHcia, de que aunque la dcípoblacion de algunos Lugares huvicílc 

fido por p iííaríc los vezinos a otrosicfta aunque aumentava mas po- 

pulofo el Lugar donde fe transfciian, dexava confumida la Parro-^ 

quia primera ; y que no menos fe debía confíderar, no folo la dimi¬ 

nución de frutos, fino la de lasefpecics, de que antes íepagava^, 

ÍDiezmo, conio era la Sal, de que fe percibía cjijpuchas Iglcfiass{ ) 

que tomada ya por regalía, avia ceífado. Repitefe cítoTniímo crt 

las Congregaciones de 6 50. y la de 666, que pone por cxcmplar las c^niregAcUn tté 

Parroquias deíta Corte, y en que la mejor prueba es I, confuía que 

por el ano de 61 g. fe hizo a fu Mageítad el ícnor Phelipe II í. pof^ 

el Coníejo de Caílilla , fobrcla de^^yacion , y ruínale los Luga- 

res ,'^ada en la CongrcgacionHelafió^de $6. y repetida con los — 

mifinos inconvenientes en la de 618. y íl V. Mag. fucile férvido de ^?»gregaclon del 

ítiandar examinar el numero de Parroquias que oy tienen 

nos, hallara can grave diminución, que evidencie improporciona¬ 
da la regulación jb porque entonces lo fue, o porque con el def- 

caecimícnto,y dcfpoblaciondeítosRcynos, notablemente fe han 

minorado : cuya pri^eba fe encuentra en los rniímos Hiítoriadorcs,5^J 

que cu la variedad de tiempos han ido cercenando el numero j y 

de cite examen rcfultara el conocimiento del valor del Dezmero 

Excufado, y el obícquio que a la Corona ha hecho el Clero con 
citas Concordias, 

Nada 



'Excujado de 6i8, 

Nada prueba mas cl no tener vcilidad el contrato , que el no que- 

reí le continuar la mifnia paree que fe contempla vtilizada en él i y 

ioftar enquefeprofiga la que íe diícurre eftar damnificada en la 

.. cantidad de fu ajufte, Prefumpeion es cfta de derecho, y ambas par¬ 

tes íe verificaian con inflrumcncos. La primera , por lo que mira a 

Congregación de las Iglefias, fe halla la reíiftcncia de Concordar en la Congregación 

^ las concradicioncs hechas por muchas, repetidas en la de 

/yo. allanandofc ádár cl Dezmero por tenerles mas conveniencia; 

en que íi han entrado en Concordia, ha fido por el mandato de fu 

"Ex^^fkd^^d^ ^6 aleo del fin de fu conccfsion, y fcrvirlc en lo que iníinuava: 
'Verdad rcfultau de la cuenca que inferirá liquido lo quelepa-i 

gan las Iglefias. 

Muchas Coligregacioncs dán teftimonio defta rcfiftencia : la de 

^engregacUn del 618. rcficrc, que fc Ics nceb la licencia para Congregación, v fe dio 
, ^1 T I ® I • rr I TA 1 5 i ^ 

orden para que las Iglclias cmbiaílcn los Poderes al Procurador Ge¬ 

neral que refidia en cfta Corte, que las obligalTcá la Concordia en 

la mifma forma que lo avian hecho en las Congregaciones antece¬ 

dentes. Y aunque gran numero le remitió, las demás inflaron Cobre 

h neccfsidad de Congregarle, y conferir fi avian de Concordar, b 
'£^cufadíVf^6ff cícrive 
//4H./250. * ComiíTaiio General á la Congregación , que refiftia la Con- 

^ ^ cordia, que debia luego cxccutar cl Decreto de la Rcyna, otorgan^ 

^i^f^HulmrodHc^ embarazarle con nuevas Suplicas. En la de 6 5 9. fe rcfiefC> 
que teniendo noticia cl Confejo de Cruzada que algunas íglefi^^ 

avian revocado los poderes á fus Congregantes, mandándoles bol- 

ver : y teniendo aísimifmo prelente la conveniencia que á fu Mag* 

íe íeguia en tomar afsicnto con las Iglefias íbbrc el Excufado, y 

obligación que tenían áCongregaríe por la condición pucíla en 

Concordia del ano de 6 34. hizo confuirá á íü Mag. reprefentandole 

cftos motivos 5 la que remitida al Confejo de Caraara, produxo el 

decreto , en que fu Mag. fin embargo del fentir de la mayor parte 

de Iglefias, las preciso á la Congregación para otorgar la Con¬ 
cordia. 

Evidente prueba deíla conclufion es cl fuccíTo del aíio de ^ 5 5 

que aviendo fu Santidad dirigido vnBrcvc á fuNuncio,para que be¬ 

nignamente amoncftaíTc al Ar^obiípo,InquifidorGcncral,y Comií" 

Urio de Cruzada,por los procedimientos hechos fobre laCafi Excu- 
fada,y venta de oficios,rcfintiendoíc defte íuccíTo contra la Congre¬ 
gación, la motivo áfacisfaccrá fu Mag, de fus operaciones, dándole 

Memorial con verdadera relación de los hechos que la finccraban* 

Y en el, y la Congregación de dicho año confta, que no aviendofe 
oior- 



ocorgado la Concordia dcl Excüftdo, las Sancas Igleíías de Toledo^ 

Burgos, y Cuenca, fegregaron la Cafa Excufada para que fu Mag¿ 
la comaíTc, por íerlcs gravemente perjudicial íatisfacer la cantidad ^^ongregacUn Mí 

que por ellas íc les repartía; y aviendofe hecho iaftancia íobre elto> ^ 

y dado traslado al Fifcal,, no refpondib íobre efta prctenfion can lc-¡. 

gitima,como cumplir la conccísion delBrevc en la mifiña crpccic en 

que fe concede. Lo inifmo cxccutb dcípucs el Procurador general 

del Eftado Eclefiaftico, pidiendo en nombre de codas las Cathedra- 

les puficíTc fu Mag. cobro en fu Dezmero Excufado, por aver cfpi-í» 

rado la Concordia : pues de la miíma manera que era facultativo a 
ííi Mag. no admitirla, y cobrarle , lo era á las Igleíías el cncregarlí.^ 

íia Concordarfe r pues el Breve no les imponía ella obligación 5 zw-faMageMpr u 

ya inftancia fue can deíatendida, que con la detención Fifcal, jamás 

liego el cafo de tomar dicho Dezmero j y lo que es mas, aun avien- ^ ^ 
do la Congregación del año de ^5 5. dado varios Memoriales á fu 

Mag. para que le comaíTe, no lo pudo confeguir i obligando las nc-í 

ccísidades publicas á eftimar tanto ella conveniencia, que fin pte-í 

ceder Concordia, ni acendcfíc los clamores, de las Igleíías, íc deis 

pacharon las libranzas reguladas á la antecedente Concordia, que ya 

avia cfpirado, íobre que cayo el Breve de la Santidad de Vrbano. 

VIII.de io.de Mar9o dc5 54, 

El mifnio argumento hazc inferir la Congregación del ExcufaJ 

do de 608. en que finalizada la Concordia , no previniendo el &9ttgregMc}9T^ Mí 

Confejo de Cruzada aver fenecido , íc dieron libranzas dcl Excu- 

fado á diferentes perfonas qac ocurrieron á cobrarla de los Cabildos 

con cuyo motivo, y el de las cxecucioncs que fe principiaron, ocur- ” 

í ieron las Santas Igleíías^ Cuenca, jr^qriaj^refentando en el 

Confejo el agravio que fe les hazia \ y que no aviendb otorgado 

Concordia , el derecho de fu Mag. folo era a tomar íu Caía Dez-; 

mera , á que eílavan promptos, pero no á librar: cuya inftancia no 

pudo lograr el que fe le oyelTc , cxprcíTandofc fer el fin prccifar poC 

cfte njcdio á la Concordia : y tomando dcfpucs la voz el Procura¬ 

dor General, infiftiendo en la mífma rcprefcntacion, íc pafsb por el 
Comiífario Generala prenderle con feiuímicnto de fu Mag. quien 

luego que lo entendió, le mando foltar, cxpreílando el Duque de 

Lerma de orden Real al Comiífario General el fcntimicnto que 

avia cauíado á fu Mag. femcjancc procedimiento con la Congrega¬ 

ción , y fu Procurador, que tenia la voz, y rcprefcntacion de todo 

el Eftado Eclefiaftico , a quien fu Mag, tanto cftimaba. Por cftc 

motivo , y para que no cracaífen folo con quien les parccicíTc fof- 

pcchofo, fe firvib diputar vna junta de los primeros Miniftros; y 
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íin embargo (le las reprcfcnracioncs hechas por el ComiíTario Ge¬ 

neral para que no fe cftraxeíTe cftc negocio de lu Gonfejo , tuvo 

efedoel nombrarlos Prcíidcntes de Caftilla, y Hazienda a Don 

AloofodcPcñarricta,dclmifmoGonfejo ,y á Juan de Echabarri 

CoBcador de Cruzada, para que con el ComiíTario General oyen¬ 

do los Diputados de la Congregación, fe procuraffc ajuílar la Con¬ 

cordia. En los tratados defta Congregación, fe repreíencan por las 

Iglefias las razones que perfuadian no admitir laConcordia, y feries 

mas vtil dar el Dezmero, que la cxcclsiva cantidad que por él fe pa- 

gaba,y no aver recelo de que fuMag.lc comaífe^por conocer fusMi- 

iiiftros, afii la ventajofa vtilidad que de ella tefultaUaRealhaziea- 

da, como la íegutidad en la paga, no experimentada en otra alguna 
de íus Rentas. Y quccftos motivos quanto tenían de vtilidad ázia fu 

Mag. debían íer de rcfiílcnciaazia el Clero para no abrazarla: cu¬ 

yas exprefsioncs * y la de que las inftancias de los Miniaros a cftc fin, 

cran por conocer que en cfto hazian el mayor fcrvicio a fu Mag^ft 
dexaron calificadas por los mifmos Miniftros, refiriendo cftar cn- 

^CoH¿reg4e¡oH ac tendidos lo quc importaba a todos que el Eftado Eclcíiaftico adnii- 
6o145*,/a/. £xcuíado: pues quando no huvicralas congruencias que 

tenia en igual grado, lo eligiera fu Mag. por no permitir, ni dar 

lugar á qucíearrendaíTc, o adminiftraífc por perfonas legas, quan^ 

to mas fiendo como era la Concordia para mas provecho, y benefi^ 

cío de la Real hazienda. 

c^ngrtgáCHn del Ambos atticulos verifica la Congregación del Excufado de 

finalizadalaConcordia,fe paíTiion ádar libran9as fobre las 
17 lé Iglefias, quienes refiftiendo la paga en dinero,(c allanaron a la entre¬ 

ga del Dezmero ; y prctcndicndofc por parte de la Real hazienda, 

aver cacica rcconducion, deducida del hecho de no aver íeparado 

Caía Dezmera, empeño la Congregación en fu defenía: aíTump^^ 

que fundo en jufticia, eícribiendo en derecho el D. D. Juan de Bab 

boa Cathcdratico de Prima de Salamanca, y Doftoral de fu Iglefi^i 

cuya dcfcnía'no íc profiguib, por aver mandado fu Mag. por luRcal 

decreto, que precediendo conferencia del Cardenal, del Piefidcntc 

de Caftilla, y ComiíTario General, con los Diputados, íc otorgaífe 

1^ Concordia, como íc cxccutb*,pfoccxcando laCongrcgacion no fíf'" 

vicíTc de confcqucncia aquel ajuftc para otras Concordias. En 

hecho fe dexa bien advertir, que á no fer vtilidad de la Real hazicii" 

da, ni fe pretendiera la cacica reconducción , ni fe les mandara 
Decreto concordar: y que a tenerla por cal las Iglefias, ellas iniímas 

abandonaran ia rcíiftcncia, y galantearan fu vcilidad. 

La íegunda paree de aver fiempee fu Mag. cftimado cftas Con- 



14 
cordias, como cípecial vtilidad de íu Real Iiazicnda, y como Icrvi- 

cio que le hazcn las iglefias, y prccifadolas á ellas con fus ruegos, 

y inünuacioncs (que en fu Tcípero han tenido fucr9a de precepto) 

fe evidencia de la Congregación del Excufado del año de 5 9 y del 

Decreto de fu Mag. inícrco en ella: pues aviendo Congregadofe 

las Santas Iglefias, y dudado fi Goncordarian por la diminución de/^ 

Rentas, y cxceífo de lo que pagaban s y hallandofc en el eftrecho*^^^* 

de manifeílar, muchas quedaban en rigor mas de lo que les eorreP- 

pondia y conocicndofc por todas no cftár el daño en la relevación 

de Vnás, y gravamen de otras, fino cu ícr la íüma que fe paga ex-* 

Géfsiva para el valor de que íc cumple, y que todas con Verdad po^ 
diah allegar cftár gravadas (como también fe repite en ladclEx- Con^rejmon del 

cufado de 6o 3.) y contradiciendo la Santa Iglefia de Toledo, Pía- 

ícncia, y otras, el que fe comaíTe Concordia: pareció que en las in- 

finuacioncs hechas por fu Mag* y las ncccfsidadesdcl Clero, no fe 

debía cxecüur otra cofa , qut reprcfentarfelas, dexando en fu ar^ 

bitrio la cantidad con que íe le avia de fervir: a que avicndoíc dig^ 

nado de matiifeftar, fe le ofrccicíTcn x 5 og, ducados, como fe execu-^ 

tb, fe firvib fu Mag. de poner el Decreto figuicnce: Acepto efte 

ofrecimiento del Efado Eclefafico'^ con que U pa^a aya de fer en óro, o 

platay voi Comijfario General les refpvndereis defni parte, agradecien-* 

doles U yolmtad con que h<t7^n ejíe ofrecimiento, de que me tengo por 

férvido, 

Efta veilidad de la Real hazienda , con las Concordias, la íupo- 

nen las confulcas hechas por el Conícjo de Gamara de Caftilla, y el ^ 

de Cruzada el ano de 6 5o. en que refiftiendo las Iglefias juntarfe a 

Congregación, y queriendo remitir los poderes al Procurador Gc-if^ 

neral pata las Concordias, reprefentaron a fu Mag. los referidos^ 

Coníejos, que fin Congregación, la mayor paree que Cortcordaílc^ Cengregacm del 

no oblicrava á U menor; en Cuya vifta fe expidió decretó, prcciflan-z^’^^f^'^^^ 

dolasa la Congregación', y para que no lonaílc , qneynicamcntckv 

tenían por mandado de fu Mág. fe ordeno, que el Comiílario Cena** ^ 
ral cícribiefle ala de Toledo, para que dcfpácllaírc la donvocatork C 

fin ella exprcfsion. Y fino fucile vtilidad de fu Mag* el concordac"^ 

cftas gracias,y que todas las Iglefias fe coraprehendicíTen en la Con^^ 

cordía, ni la confulcáran füS Confejos, ni fu Mag. las huviera prceiC-'^ 
fado a ella poí medio de la Congregación, 

Conccxca el aíTumpeo la Congregación del Excufado de 608. en 

que interviniendo de parte del Clero igual repugnancia , ycxprcf- e^cI/ITÍIoÍ 

fandoíc en el tercer tracado, que las Concordias del Excufado, folo «« 

fe admitían por la conocida ventaja, que los Minifteos Reales ha- ^ 

lian, 
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lian, en que las Iglcíias hagan la Colicuación por el mayor ícrvicio 

de fu Mag, (que ion fus palabras) y continuandofe con los primeros 

Miniílros Diputados paracftc ajártelas confcrcnciis, rcprcfcncan- 

do el Clero los motivos para minorar la cantidad de la Concordia, 

fe les refpondió de parte de íu Mag. qtís las cofas f fefentes a qi*e tema 

que acHciir^ no le permitían conceder el alivio que pedia que fe tendría por 

Jervido de que no fe innopaffe en dar por U dicha gracia a 50}]. ducados, 

Y ocurriendo dcfpues el embarazo, de que huvicífe de ícr en piara, 

u oro la paga, y repitiendofe los tratados: El Duque de Lerma, que 

fervia de primer Minirtro, manifertb imporcava mucho a todas par¬ 

tes, que el Ertado Eclcíiaftico adminirtraíleel Excuíado , afsi por 

fer para masprovccho, y beneficio del Rey, como por las congru¬ 

encias que tenia: de que crtava muy cierto, que en igual grado cli- 

giria fu Mag. mas que fucíTc con perdida fuya, que no de las Igle- 

fias, quanto mas ficndolc de viilidad, y que no daría lugar a que k 

arrendarte, ni adminirtraífe por perfonas legas*,ycncontrandofe 

por el Clero la impofsibilidad de fatisfaccr la Concordia, cuya par 

ga de las tres partes avia de íer en plata, u oro. Lepreciffa el Prefden^ 

te de CafUla^ pidiéndote por la vida del Rey, que no huviejfe mas replicas, 

y que fe ajufiaffeyen que la tercerafuejfe en vellón ^ y que de parte de fr 

Mag, pedia ala Congregación ^ que mirajfe quan apretado fe hallava de 

gaflos ^y obligaciones para haT^rle ejfe férvido, que en fu nombre , eí del 

Duque,y elfuyolofuplicabaengeneral yy en particular d cadaVno de lee 

Congregantes lo executajfeny yfiafen de Dios que loproVeheria^pues quati'^ 

dotado faltajfe y fu Mag, no avia de permitir y que las Igíefas padeciejf’^ 

por lo que no podían aver y y que todos ios negocios y y caufas que tenían* 

fuplkadasyfe defpacharian dfu faúsfaciony como lo demás que fe íes ofreclef 

fiyffu Mag,y los demds que mtervenian en eflas Concordias , quedaria>t 

obligados dejleférvido, Y aviendofe conformado la Congregación 

en otorgar las Concordias, fe rcfpoiidc por el Prefidente de Cartilla# 

dando las gracias, y exprertando ícr muy bien recibidas de fu Mag* 

Atícndaíc en el orden de los figuicntcs Decretos, la vcilidad quo 

manifeftaron los íeñores Reyes, de que las Iglefias concordaífcn el 

Dezmero. En la Concordia del Excuíado de 603. para que íc for¬ 

mo cípccial junta de Miniftros, que confuluran lo que fu Mag. ds- 

viarc^iondcríbbrccada punto,;íe dizc al primero: V,Mag,man- 

daruy que el Comilfario General de fu parte y fignifique d ía Congregación, 

comofe ha tenido porférvido de ellos en el ajufe de U Concordia y y del c;elo, 

y cuidado con que tratan las cofas defu RealJervido, La de 51 8. 
beis cjue^ tengo 'mandado y que por aora fe pague U mitad en plata , y afsi lo^ 

diréis ae mi parte d U Congregación y y que me tendré por férvido, y 



fe otor¿»efj hego Us ConcordUs. En la dcl Excufado de 6 5 fe halla la 

rcfpucftadcl ComiíTario General alas rcprcfcntacioncs de las íglc- 
íias, y en ella á\zc: En qt^anco d la cantidad^ fe reconoce U apretura de 

los tiempostodo lo que la Santa Congregación juftamente pondera j pero 

en fu Mag, concurren las mifmas raines,y las Argentes precijfas necefsi^ 

dades: y afsiy faltar d lo que hafta aera fe ha hecho en el Arrendamiento del 

Excufadoy feria defcaecer los focorros en las mas apretadas ocafones. Tpor 

eflo fe efpera confiadamente^ que la Santa Congregación tomara el Excufa* 

do en los z j oy. ducados cada añoj y dando cuidado la cardanja al Co-* 

niiíTario Gíiicra!, cícribe en 18. de Agofto de 9. a la Congrega- 

cion , díziendo í La tardanza en otorgar la Concordia del Excufádo, no * ^ 
de xa de dd^ cuidado ^ y dmi ycomo d quien toca mas, me le dd tnayors 

pido d S, con todo encatecimientó, qudoy fin mas dilación, fe refueha 

regulando los votos con lajufiificacion que es jufio, porque antes de comer 

tengo de ddr cuenta d fu Mag. Lo qual buelve i repetir en 31* dc 

Agofto, diziendo: Su Mag. exprejfa fu confianza , y yo también digá 

la mia, que no puedo creer queV, S, dexe de ajtifiar fu obra, con la efpe^ 

ranpa que todos tienen. Y otorgada la Concordia , remite el Decreto 
dc fu Mag. diziendo : Su Mag, fe muefiramuy agradecido d la Concor^ , 

día, y defea fe celebre otra para el ^inquenio figuiente. El Decreto dc 

fuMag.dizc: He vifio lo que me eferibis tocante d la Concordia que el 

Efiado Eclefiaftico ha refuelto en el Subfidio, y Excufado ^ y efioy de ello 

muy agradecido \ y y os de mi partefe lo podéis agradecer, y procurar que 

juntamenteefia Concordiafirvaparavnoy udoi de los ^inquenios que 

fu Santidad me tiene concedidos *, y también les podéis de^r, que quanda 

huVterendc ha’^r fu jornada ^ me podrdn Venir d B, L. M, Y tratando 

dc la íegundaConcordia, infta adía clComiíIario General, y crt 

d papel dc 11. dc Noviembre dc 6 3 8. dizc : Suplico fe otorgue en la 

mifma forma , y con las m fmas condiciones que la paffada, con que dexo 

S, d fu Míg, muy férvido ^y obligado, Y otorgada cfta, budvc a cfl 

cribiren 9. de Febrero dc 639. Mucho es lo que oy me he holgado con 

el papel que recivt de la Santa Congregación, d quien doy muchas gracias 

reconoT^o la grande obligación en que me ha puefio con la Concordia y al pun^ 

to di cuenta de elllo d fu Mag, que queda con igual reconocimiento. 

En las Congregaciones dd Excuíado de 650. 618. y íc re- 'Congregaron leí 
ficrc: ^e el aver Concordado el Excufado en ducados ^ fe tuvo Ex enfado de 650; 

por el mayor férvido que fe podía efperar. Y repitiéndolo el ComiíTario 

General, como confia de varias fcfsioncsicn Mar^o dc 650. cícribe 

a la Congregación, por la rcípaeña que fu Mag. ha dado a mi con- ^f' ? '7- ^ 

fulta, vera V. S. quan por bien férvido fe da dd zclo con que V. S, ^ 

ha obrado: y ^fsi yo de parte dc íu Mag, dov á V. S. las gracias; v i, 

H ' 



4e U mia aíTcgúfo qiicdb con cí reconocimiento que es jufto expe- 

Tiinentp en quenco fuere dcfuíprvicio ; y para el Jueves a jas cinco 

dc UcardepodriV.S.iráB.UMsaíuMag. coíuo lo ordena por 

fu refpu^fta. El Pcercto de fu Mag., dizc : Efian bien üs Cancardias^ 

> de^r en mi nombre a la Congregación, 

de ¡o bien que han obrado, jy con memoria dé ello para 

fuyoreccíUs barrios merced en, lo que fe ofrecieffe: podra yemr a be^ 

farme (a mano elfue’ves a Us cipeo de la tardé. Y en la vkima Congre- 

tonpregacion del gacioii del Excufadp dc 6. íc h^llíi cfte Decreto de la Reyna Go- 
'BrecHj^dv de 666, Ycmadorst: He entendido queU Congregación défpuerde ayer Concorda-- 

Jo la pcT^ma y defeando adelantar mas el férvido del Kej mi hijo {como 

fiempre lo ha hecho ) ha pagado d gratar de U Concordia del Exeufado.: y 

ayiendome fido de toda fatisfaccion ^y agrado el amor f y 5^/í? con que ha 

procedido, y y procede^ fe lo daréis, afsi d entender de mi parte, y procur aréis 

que la CojicordU n(hféa filo para el ^inquenio de que fe eflX tratando^ fino 

para otro tn^OcS que fu Beatitud concedió vltimamente y en que firé muy 

firvida *, y dtreisles , que quando aym de falir de aquí para fu jor^ 

nad^ y podran venir d B, L, M. Y aunque fon muchos los Decretos 

que fe podian citar en ceftimonio defto, fe concluye con el de 7. de 

Congre^adofi de Dizicmhrcdc 665.cnqucla Rcyna Govcrnadoridizc : El 7plo del 

666,fe(f.j\i^.f,z'js Kealfindeio, cq» que han procedido los Capitulares de las Santas iglefias 

^Concordias delExcufado, y Subfidio, merece el dpree 

ció qtfc he hecho del j y afsi fe lo fignificareis de mi parte y aJfigurandoles> 

que, I4 experimentando muy confirme d la fine^ con que han obrado j y que 

afperq dtfpondrdn que las Iglefias embien los poderes que faltan para ha zc^ 

¡4s Cqñcondias del .^inquenio Venidero: aumentando en efto el mérito qu^ 

tienen adquirido en el Real férvido y que tan interejfado es en el copiojo con^ 

CUrfide los medios para elficorro de las publicas necefsidades0 

No es inferior la illacion que esfuerza la Concordia del Excuíad^^ 

en el ano de 618. en que fe cxprcíTa quexa de parte de la Congre¬ 

gación al Comiílario General, por no querer otorgar ja primer*^ 

Concordia : tomando cño por prenda para la fegunda dcl Excuía-í 
Excujado de ói8. ¿q , fiendo tan difcrcntcs, c indepcnd.entes entre si i y debiendoí^ 

L >7 Otra dexar en toda libertad á las Sancas Iglefias va cuya fC" 

ptefentacion rqípondib, que lo dexaba todo ca manos de la Con¬ 

gregación ^ quien continuando el obfequioa fu Rey , la otorgo fi‘^ 
embargo de no aíTcncir todas las iglefias, y de las proteftas hech<»s 

por otras -jcuya ejecución mereció la cxprcfsion que por medio del 
ComiíTario, Inquifidor General íe hizo a la Congregación de qu^ 
quedaba fu Mag, con la Concordia muy férvido y y obligado. 

Aun mayor prueba rcfulca do. las Concordias dcl ano de 683- 
en 



en que no cncrantlo las Iglefias por la áinimucion de rentas en otar-^Cc 

gar Concoriiafin coníidcrablcbaxa , fe firvib el feñor Carlos IíéS\ 

con el concepto de lo que importaba á fu Real hazienda el Con-y 

eordar cftas gracias, facilitarla por el medio de que tres IgIcCas> 

que fueron las de Granada, Ciudad-Rodrigo ( á quienes fu Man 

geílad hazla la limofna de baxarics alguna parte de íii contribuí 

don) y la de Segovia la otorgaíTcn ^ para que cftc cxcxnplar atra^ 

xeííc las deruasi y con eñe motivo cícribib a la Santa Iglcfia de To-» 

ledo en 14. de Noviembre, y á las demas, pidiéndoles no fe detu-^ 

vieíTcn en la vnion , y corrcípondcncia délas otras, para cxccutaí 

lo qucrcfolvicíTc la mayor partea y que debiendo dar cxcmplo, 

como tan principal, é inmediata á la ncccísidad vrgente de la cauía 

común de fus dominios, efeduaíTé la Concordia en la conformidad 

que la paíTida : creyendo que avian de tener en fú rcípeto mas pefo 

cftos motivos, que la obíervancia de cftilos, que fácilmente podían 

no continuarfe*, fin dudar podría facilitar toda lo que fücíTc de fu 

mayor fervieio: y que en el cafo de no aver de Concordar, lo exprefií 

faíTe dentro de ocho dias contados dcfdc la fecha , para que fe empe- 

zaíTe á adiolniñrar en fu nombre efta gracia. A cfta carta firmada de . 

fu Real mano, y de Don Antonio de Vbilla fu Secretario de Cruza-i v 

da, rcípondib la Sanca Iglefia de Toledo, y las demas la impoísi^í' 

bilidad del Clero para la Concordia jyquc la antecedente fe avia 

otorgado en evidente voluntad de la Real hazienda, que por cono** 

ccrla vino íuMag.en apreciar mas que fcConcordaíTcn cftas gracias^ 

haziendo la baxa corfcfpondicncc á fu piedad, y á la ncccfsidad del 

Clero, que practicar el medio de la adminiftracion , u arreada- 
mienro. » 

Virimamente en el de 1698 expidió el fenor CarlosScgundo *7^^ 

decreto , mandando al ComifTario CJcncralT^e clías gracias fe ad-* ' 
miniñrafíen en fu nombre, y que para ello dicíTc las providencias 

*^eceífirias. Y a viéndole paicicipado a las Iglefias por el ComiíTario 

Ccncraleii carta de lo de Agofto ,y embiadofe dcfpachos a los 

Subdelegados para la ícgrcgaciondc la CaíaDezmera; y feípondido 
las Carhedrales citar promptas a que fe cxccutafTc'^el niifrao conoci¬ 

miento del difpendio que tendría la Real hazienda iy que nofrudti-. 

ficaria lo que daba la Concordia, y íc debilitarían los medios defti- 

nados a can Rcligioíbs fines: obligo a (u í^lag. á abandonar la %dm 

minillracíon, cinflara las Cachcdraicspara la Concordia que ce¬ 

lebraron , cediendo íu ncccfsidad á la publica. Y aunque dcfdc cn-o\ 

ronces inflaban los motivos para la baxa , eqiíocicnáqjaTyrg^cias/1 

de V.Mag. y los indifpcnfablcs gaftosde laGucrrr,]¡rha^t>ci^'^ 

nuado 



inuado los tres Quinquenios figüicntcs ^esforgando fu fidelidad lo 

que impoísibilicabanfus fuer9as vcuyas refulcas las cknenj:onllicui- 

^daspor las de las Guerras, en cal dicninucioii, que fin notable basa 

i no podran cumplirlo que capitularcivTPucsTl clTcl^.699rjeprc- 

) fento a ruMag.laS^ca Iglefia dcTolcdo,qüéÍxb^a de la mitad aun 

era mcnorqiKlacorrelpondicntclla^imlmícioñ^^ : y lo 

calificarouTas^í^ras pcdlíliípor muchasCacRcdralcs para la paga:y 

los apremios que toleraron otras a cauía de no poder cobrar dclClc- 

ro:ficndo oy incomparablemente mayor el dcfcacc¡micnco,perfuade 

mas prccifa > y mayor la baxa^ Efta ferie de hechos, no folo dexa 

verificada la proporción del contrato en lo rcfpcókivo a lasCachcdra- 

Ics, fino la veilidad de la Real hazienda: y que á preceptos de fu 

Mag. y vigorofas inftancias de fus Miniftros> han rendido las Iglc-- 

fiasfiis inconvenientes, y dificultades para continuar cftc fervicio. 

Podra fer, que el motivo de desfigurar efte obfequio, aya fido la 

claufula que comunmente fe ha puefto en las Concordias: de que fu 

Mag.confidcrando, que fipraóticaíTc efta gracia en la forma de fu 

conccfsion, vendría mucho detrimento al Eftado Eclcfiaftico por el 

daño vniveiíal que íc figuiriaj por obviar cftc,y porque con mas co¬ 

modidad la pueda cumplir,vicnccn Concordarla, y fifueíTc efte el 

que la ha pcrfuadido,(e debe tener prcícncciquc como efta clauíula le 

intenta que pruebe el beneficio : contienen las Concordias otra que 

Iccxcluycn,cnqucfccxprcíra,quc en la del Excufado no tienen 

los Cabildos mas vtil que el fervicio de íu Mag. y que antes ficnceu 

la perdida que ocafiona la diminución de frutos: por cuya caufi fe 

da providencia a los regifttos para los caíos debaxa de moneda í/ 

efta igualmente efta repetida en todas las Concordias > y fi de 1^ 

primera fe quiere formar aquel concepto , la fegunda ncccfiica á cx^ 

cluirlc. Siendo lo mas cierto, que el contexto de ella mira á los d^^- 

üos, y extorfiones cxccutadas por los Arrendadores tantas vezes re¬ 

petidas en las Congregaciones: 6 que en la reverencia, y rcfpet^ 
('xon quejas IglcCas han tratado vn contrato celebrado con fuRey> 

no íblamcntc íc ha hcchcTlugar, fino pccijado'Tcri^c en la narra- 

utiba dcl^fonando gracias concedidas,como tales)fe dcxaífc tan 

Jldccor^ laMag, que fiempre rcfpirafc el contrato la piedad con- 

'^que le^xccütaba. PruCteque la exponen los fuceífos de las Congrí" 

gaciones del año de 6 34., y 608. en que inflando las Iglefias á 
íii Mageftad tomaílc el Dezmero Excufado por feries norablcmenf^^ 

gravoíTa la Concordia, en que entraban folo por fu rcfpeto : íc ex¬ 

plica con las mifmas claufulas que acreditan decentemente piado ^ 
la Mageftad. ^ 

pero 
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Pero ana díeícflimandó el concepto que de la ferie deftas Con^ 

gregadones rcíulia , y concediendo á los IVliniftros Reales todo el 

que figuran del valor del Excufado, íe hará evidente el férvido que 

han hecho^las Cathedralcs, dando por él j no folo quanto puede 

valer , fino mas cantidad , por motivos que no fiendo intcrcfablcs, 

han honeftadoefta mayor contribución. V^á queda referido, que 

coda la eftiraacion á que íe abulto el Excufado^ haziendofe los cora- ^ongreg4ctoH ¡fe 

putos fin la regulación de valores,fino íolo por informes por 

Contadores de fu Mag* llego á 400^. ducados: y alguna vez el 

Goiniílario General para perfiiadir mas a las Iglefias, añadid, que . 

fe acercaría á 5000. Para hazer mas convincente la prueba, fe \\a ExllflTdT<¡fu 
de regular por eíla cantidad *, y ha de rcfultar, que aun 

dós los inconvenientes que produxera ótro genero de adminiftra-? 

cion , es eíla tan vtil para la Real hazienda, que los dá. 

. Nadie dudará que aunque en e! ano de 571. valicíTc el Excuía-* 

do 5000. ducados*,en el difeurfodecafifiglo y medio en que han 

intervenido tantas peñes, guerras, y defpoblaciondeños Rcynos, 
le avfán minorado las rentas Eclcfiafticas á lo menos vna quinta 

parce. Efta pruebarcfuicaclara , afii de la Congregación del año Excufada, 

de 596. como de la de 602. en que íe refiere, que por eñe ncígoy^^‘33-/*^o*; 

de la diminución de rentas en el año de i 54;&. íe hizicron para los 

repartimientos de Deziraas , valores de las rentas Eclcfiaftkas 

cada Obiípado, con exceísivo gaño de las Diocefis^ y fe otorgo * 

Concordia en el año de 56 5.infcrta en la Congregación, la qual 

fe aprobb por el Coníejo de Cruzada , y confirmo por el Nuncio 

de fii Santi Jad , y en rfclla íe capitulo : que por el diícurío de 50. 39* Congrega^ 

años figuicntes, firvieíTcn aquellos valores, y por ellos fe fcparticf- 

fen las gracias, la qual íe obférvb los 37. años que mediaron halla 

la Congregación de 6oz. Ocorgbfc otra por otros 50. años en 

i»de Mayo de 613. aprobada por el Coníejo de Cruzada, in- 

icrca ea dicha Congregación *, y ambas nó paífandcñctcimino^ CóngregácUn del 
por la grave diminucicn , que cumplido él, tendrían las rentas.^ Y 

aunque muchas Iglefiasinñaron en las Congregaciones délos 

de 596. 582. 608. 650.y 666. cftar diminuidas ,vnas en la mitad, 7/7. 
y otras en la tercera parce j fin embargo, foloíe regula para cña 

cuenca la baxa de la quinta paree : en que fi V. Mag. tuefle férvido 

de mandar reconocer los teftimooios de las vacantes de 

pados que íe remiten á fu Coníejo de Catnarapara caigar las pen-‘=^^<5<56.yí/.óí./.39 

íiones en la tercera parce de (u valor^cgun el i nd u 1 có A poli o 1 i c o] 

‘I que para cfto goza : Ralíará^uc ño^olo han baxado^a^^ccral Congregación del 

patee del que tenían ,lmo~cscau la mica37Y^icudo fido^Tmedio de S96; 

' —-'i po,«»'í'‘' 



^adernodspot dondlcCH losValofcsgciicralcsdc étS.fc rcgularoti las Diocc- 

fis > computarlas por ios de Us Mcías Obifpales, y Arjobiípalcs: 

íaldra calificada la baxa dcftas rencas > por la miíina que a otros 

fines fe halla remitida a V, Maguen que por lo que mira á Cuenca, 

cftá prefente la prueba ; pües avicndolelc regulado a la Mcía Epif- 

de/ 4»odé copal f 5^. düCados dc valor ^ ya con los años que avian mediado 

hafta el año de 618. cftaba diminuido can coníiderablcmcncc, que 

íblo le pufo la Diputación en 41 y. ducados. Y en el año de 705. 

en que vaco la Mc(a Epifcopal, le regulo en 3iü, ducados, con 

agravio de la Dignidad j originado del aleo precio a que fceftima- 

íon lus frutos ^ y avietido dcfdc cite padecido aquel Óbifpado con 

las guerras, y inmediación a los Rey nos de Aragón,y Valencia , las 

calamidades, que aun en mas diftancia han alcanzado a otros: ha 

lido can notable la diminución dcllos en cftos onzc años, que dc- 

íacrcditái el concepto que fe tiene de fu valor. El inmediato de 

71 que no lia íido cfteril, cfcafamcncc llena loy. ducados, fegutx 

rcfulta de certificación de la Contaduría General: motivo que incer^ 

pella al Prelado en la obligación de atender íus pobres, a la inftan-- 

cia de feparar la tercera parte de todos frutos para la paga de peo- 

fiones *, íin embargo de averie vacado 3p. ducados de las que le le 

CargaronenfuingrcíÍO)puc8aunrcducidascftas,como loeftan i 

, ^ . 8p. ducados, exceden el Importe de la tercera parte *, que para fatil^ 

facerfe en dinero , la ncccfsitan mayor de frutos en la dificultad 

lu reducción, y gaftos , que ncccíTariamcntc trae coníigo la adrní^ 

niftracion. Prueba que relevantemente juftifica, que el Dezincto 

Bxcufado avia baxado a lo menos la quinta parte. 

CAÍ^TIDADES PAGAN LAS CATHEDKALES 

for el DcT^nero Excujado^ 

Uedando fu valor en 400p. ducados, es cierto que defdc las 

primeras conccfsioncs íc Concordo en ayop. que fccftn- 

vieron pagando hafta el Quinquenio 23. del Excufado» 

- - - en que íc remitió la fexta parte de los zjop.ducados, y el premio de 

Cewerdlfs^ quatta partc que fe avia de fatisfaccr en plata, u oro: y en el 

Midernas* Quiiiqucnio 14. fe redtixo a la quinta partc, y el premio de la plata, 

con que quedo cftá gracia en aoop. ducados, que fon los miínaos 

que deíde entonces le han pagado por Us figuicnccs Concordias en 

que no ha ávido baxa *, y aunque por fonar íolo cftos zoo]}» duca¬ 
dos , íc cree, que el Clero no paga mas que cfta cantidad : fi fe acicn-* 
den fus condiciones, y lo que íachfacc, embebido en otros ramos, 

y en 

o." 



Ti 
y encfpccie de frutos, confiara exceder de los 400^. ducados. ' 

Sea la primera prueba defta Verdad las Tercias Reales que 

Mag. goza > b en fu nombre otros j pues fi en vi^a Tercia ay 600* . ^ 

fanegas de trigo , y el Dezmero mayor tiene 150* íoto^fíicdiñ ^ /x ^ j 

partir entre los ÍntercíTados en losDiczmos 450.de las qualcs lasTer-' 

das Reales que llevan , caíi laquarca parte (pues ion dos noveno^^ 

del codo) folo tirarán 100, fanegas*, yfí el Dezmero no fe faca,' 

porque le Concuerdan las Iglefias, llevan 140; y fiendo efie cxceílb 

perteneciente al Dezmero , y que íi fu Mag. le íaca, u arrienda^ hati 

de llevar cfti cantidad menos las Tercias Reales, dandoíclc como 

íc le da el Clero, en virtud de la Concordia,fatisfaec cfto mas por el 

Dezmero. Es innegable la cantidad j pues fi fe regula de valor adual 

en 40og. d Jcados,por los dos novenos, que cafi fon la quarca paree / 
de todos los Diezmos, rebaxando las Tercias enagenadas fin clan-. ; ¿e/ t. 

fula de cviccion (que fon muy pocas )correfpondc en cfta paga masi ^ ^ • 

de 70[j. ducados que llevará de menos fu Mag. fi adniiniftrarc, o * x > 

arrendare fu Excuíado. 

Digna es de reflexión la libertad del Excufado , qué en virtud de 

la Concordia , y en la mifina cípccic de frutos fe dá á V. Mag. en 

los Diezmos del Aljarafe de Sevilla, Tedas de Granada, y otros he- ¿ T/ 

rcdamiencos muy coníidcrabics, yá tocados, por lo rcfpcdivoal f 

Siibfidio: losquales,comoDczímales, y afcdosal Excufado,fe. 

exemptan por condfcion cfpccraTdcTa Concordia, minorando el x 

numero de los Excufados para el cafo de arrcndarnicnto,y firviendo V 

dcpactedj precio en ella'por fu indulto, como fe expteíTa en las 

Congregaciones del Excuíado dc6o8.y6é6: cuyoimpoac ,aunt 

que no fe liquida por ignoraíc, fe dexa contemplar confidcrable. 

Otra paga igualmente grande, fe hazc en el Subfidio que pagan 

las Cathcdmles por efie Dezmero Excufado j el qual fi no cftüvicra 
también á fu cifgo pot otra Concordia, ncccfsitaran de entregarle á 

quien le tecobrafle, y íí fu Mag. admihiftra el Excufado, b le arrien- fef.^Z.f.% u u dt 

da, ferá prcciflb que le defqucntc en la paga del Subfidio, b arren-, ‘««•/í£'-35 , 

dándole, que le cobre délos arrendadores. cftc, fe debaíarifii 

facer, cftá exempto de duda; pues eftando cargado el Subfidio fobre ’ 

toda la renta Eclefiaftica, fiendolo eña, no eximiéndola el Breve, y; 
aviendole ettado hada aora dcfdc fu conccfsion pagando por él ca¬ 

da individuo,rcfpcdivamcntc por lo que le le acrece defteDczmcro: 

no íc encuentra motivo que le iadultc, ni la mifina Bulla; pues avien- J 

do fido anterior la conccfsion del Subfidio, hecha por la Santidad de 

Pío lili, el ano de 15 61. la qual comptehendib para la paga eñe f 

primer Dezmero, y igualmente la fegunda hecha por San Pió V. el » 



¡año de I jéé: íiguicndofc U tcrccrá, en que el mifmo Pontífice 

en ií .de Mayo de 571. concedió al feñor Felipe lí. la gracia del 

primer Dezmcio, el mifmo dia concede la del Exculado , en la inií^ 

ina conformidad, modo, y forma queeftaban concedidas las dos 

antecedentes: que no pudiendo negaríe, comprchendian en la obli¬ 

gación de Subfidiar al primer Dcztncro, nccefsican a confeífarle in¬ 

cluido en las pofteriores. 

Por fer efto indifpuuble, fe halla en varias Congregaciones, re- 

Conire^Mcwn del prcfcncado áíu Mag. que demás de la cantidad de la Concordia, pa- 

ga el Clero c! Subfidíoque cortcíponde á efteExcufido. AÍsifelc 

/.93./i/.'64.7^ iz8, propuío en la del año de 57 2.y en que aviendole pedido audiencia, 

íe le refirió, que avian procurado ajuftar el numero de los ,Dezmc- 

ro Excufados, y íu valor, y avian podido computarle en 2,50^. du- 

; y cadüSi que baxado dedos lo que le corrcfpondia de Subfidio, la par¬ 

le que en frutos ücbaban fus Tercias Reales, y los gados de la Ad- 

minidracion,quedaba en i pp. ducados,y que por el ofrecían li¬ 

bres lOop. Agradeció íu Mag. á la Congregación , el defeo de fer- 

virlc, y efrecio, que viendo el Memorial le decretaría *, y con las di¬ 

ferencias que mediaron para no otorgar la Concordia por entonces, 

pidieron las Igleíias en judicia fe les defeontaíTe el Subfidio dede Ex- 

bufado, y trataron de difolvcr la Congregación , que no fe executb, 

por aver indado fuMag.á que le le dicífcn los lyoy. ducados en que 

le concordo. 

Cmgregácion del La Congregación del Excüfado de 57 c. en el Memorial dado 3. 

■ Mag. exprefla lo milmo, añadiendo, que en la común regulación 

corrcíponde al Subfidio de dichoDczmero Excufiido 42^. ducados, 

antes mas que menos en cada vn año: y igualmente íe repite en 

Congregación de Coiigrcgacion dcl Subfidio dcl año de 577. en cuyo Memorial fo 

perjuicio cauíado á las Iglefias con eda Concordia , poC 

averia ajudado en 250^. ducados, en fuerza de aver los Minidros 

Reales aíTegurado cxccísivo valora y que aviendole liquidado, como 

condava por tedimooios auténticos, no quedavan libres loog. 

ducados cada año, y el Clero reíulcaua gravado en 5 op. Reprefenta- 

ron, que el Dezmero Excüfado debía latisfaccr el Subfidio cargado 

íobreél, y queíu Mag. avia de mandarle defeontar j y cfDecrcto, 

lio íblamente no le excluye, peto califica la judicia del Clero, di-^* 

ziendo: los atendiera, d no bailar je tan cercado de necejsidades. L<> 

mifmo manifedb en conferencia el ComiíTario General, con los 

Congregación de ^^P^tados dc la CongrcgacioD en el año de 5 72. donde aviendoíelc 
ó./. 110. liquidado la cuenca dcl produólo dcl Dczmeio, y las deduciones, no 

las Gontradixo, por conocerlas arregladas á los Breves. También 



- 
confti de clU en las condiciones que fe formaron para otorgarla 

Concordia en dicho año, averíe fentado por íupuefto , que fu Mag* 

era férvido de defconcar (como es jufto que íe deícucncc) del valor 

del Excufado, lo que toca a las Iglefias pobres, y las en que tiene 

otro Dezmero *, el Subfídio que corrcfpondc á efte i el aumento de 

las Tercias j y las coilas de la Cübran9a , que componen vna cxceí^ 

fiva fuma: y en la rnifrna conformidad por lo que miraba al cum¬ 

plimiento de la Concordia dclSubfidio, íe le rcprcícnta no fer juí- 

to , que aviendofe otorgado efta fin la carga, y exempeion del Ex- 

cuíado, dexe de contribuir a el *, cuya inílancia fe repite en la Con- Congr^adon ds 

grcgaciondeSubfidiodclañodc 58^: cxprcíTando, que en 

de /ufticia íe debe defeóntar el Subíidio refpedivo a los z 5 o{j. du¬ 

cados. Y aunque cftas rcprcfcntaciones fe dexaron de praólicar, á 

caufa de maniteftar los Kdiniftros Reales que por la Concordia otor¬ 
gada fe avian obligado las Cachcdralcs a entregar libres los 

ducados, dividiéndolos en las dos pagas, y libertando las Tercias, 

y Diezmos que fu Mag. gozaba: efta rnifrna razón esfuerza la obli¬ 

gación de fmsfaccr c! Subíidioj pues fundandofe en que por la Con- Congreg^cun de 

cordia fe liberta el Excufado de ^ubfidiar, fiemprc que ccílc le cania 

que lo indulta, quedará obligado a la paga. 

No es menor gafto el que corrcfpondc á la admmiftracion de ef- ^ / 
tas gracia's reñ que defde Juego Te recotioce quanto mayor es el ‘ , 

del Excufado, por coníiftir en frutos que neccfsican adminiftracion/ ; • _ ^ 

y cobranca *, y que fiemprc que fu Mag. íe arrendaíTc , era ncccíTa- 

rio que con efte defcticnco proporcionaíTe el Arrendador la canci- 

dad en que le avia de tomar: y igualmente fi fe adminiftraíTe, era 

neccífarío cftedifpcndio , por fer mas cftimablc la paga en dinero, 

aunque menor que el importe de los frutos, aunque fea mas crecidoj 

mucho mas en cftos años,en que la falca de dincro,aun en los efteri- 

IcSjhaze difícil la adminiftracion en la puntualidad de pagas,y rieígo 
de quiebras. Y aunque efte le efeufa el Clero, porque cada inccrcf. 

fidcí,como ha de adminiñrar lo principal de fu renta, bcnencia el 

aumento que le reíiilca de la agregación defte Dezmero , teniendo 

íolo la carga de pagar la cantidad que por el le- efta repartida \ no 

por cfto fe debe dexar de atender el gafto , que ncccíTariamcnte 
pide por fu naturaleza, aunque por áiípoficion, o proporción del 

que la arrienda , no lo fea tan eolteía. Efto íe halla calificado con el 

ofrecimiento hecho de parte de fu Mag. en el año de 5 7 z en que el ^^^ongregAc'un del 

ComiíTario General ofrecía á las Iglefias, íe les daria poder para ce- 

brar el Excufado, obligandofe ala cuenca por tazmía^ y que de la '* 

cantidad que mpntalTe, íe les daria la quarta parte para gallos de la 

cobran5a, y Iglefias pobres. K El, 



El importe deftos, fegun el Memorial dado a fu Santidad, y a fu 

^SMag. el año de í 6 3 8. en que fe regulo lo que el Eftado Eclcíiaftko 

^ contribuye a la Corona: es de t 6yy, ducados que cucíta la cobran- 

T :.tíh' ^adclasgracias dclSubfidio , y Excufado jyficndo cftas de ladc- 

, ¿ f íigualdad en la adminiítracipn que queda explicada, corrcfpondcn 

menos acfte Dezmero los ioog.ducados, queafsimifmo fe re-, 

> “ guian precio, que por fu valor contribuye el Clero. 

' Las rencas Eclcfiafticas en defeóto de tener las fabricas de las r ^ - 

Igleíías con que fuftentarfe, cftan obligadas a contribuir á fus repa- 

^ y ,^ros, y ornamentos: porque como principalmente los Diezmos íc 

^ , y paguen Ma Iglcfia, en cuyo nombre los percibe el ObiC- 

po,los Picbcndados,Curas, y Beneficiados: van eftos con la obliga¬ 

ción embebida, de que folo les da lo que no ncccfsica preciíTamcncc 

para fu manutención^ y para evitar ío indigencia, dcfdc luscrcc- 

’^elluga m Sfeculo cioiics fc Ics dcxo por dotc la quarca paree de los Diezmos que go- 

zaron mucho tiempo, hada que al íeñor Rey Don Alonfo el On- 

^cno, la Santidad de Bencdi£to Vlll. el año de i 340. para la B.ica^ 

lia de Tarifa, felá concedió con la carga de ¿ii lo ncccííario a las 

Igleíías: con cuyo motivo cftas dos partes de las ocho de los Diez¬ 

mos , fc fubdividicron en tres *, y de cftas ha quedado vna para las 

fabricas,y las dos que fon las Tercias Reales, las goza fu Mag. u 

otros, con titulo íuyo. Y aunque cftas folo cftán en rigor obliga-- 

das al reparo , y Ornamentos de las Igleíías, continuando el Eftado 

Ecleííaftico los defeos de fervir a fu Monarcha, ha tolerado que fe 

introduzca la coftumbre de que los intcrcíTados en los Diezmos 

‘ contribuyan a eftos reparos: los quales igualmente fe reparten á 

por fus Tercias Reales, quien los paga como los demas inte- 

rcífados, por ícr carga Real de los mifmos Diezmos en faltando la 

dotc. Eftcgafto estánconíídcrablc, que con el motivo de Rcli- 

gion , y piedad, íc ha extendido á la mayor dilatación de iglcfia» 

den re a' n di oiotivo dc avct ctccido cl Pucblpfin cmbatgo de lo que las 
^^otas Congregaciones de los años de 57Z, y 6o8, trabajaron en 

fíjr*9i>f,i^uyiz% que efta obligación íe dcclaraílc propriadel Pueblo, y no dc los que 

Con^re<racton del Diczmos. Importará cada año por lo rcfpcdivo á íu Mag. 
Bxcufado de 608. los 3 6, Obiípados quc comprchcndc la Concordia, fegun el va- 

lor del Excufado, mas de zog. ducados, los quales oyloseftápa- 

• gando cl Eftado Ecleííaftico , por gozar dicho Dezmero, y ncccír 

X t (ariamente los íatisfará fu Mag. fi le adminiftraíTc, b los Arrendado^ 
y tesfi Icajuftarcn. 

Igualmente íc debe computar el gafto dc Tercería que refulca de 

que cl Tercero, b Sillero en cada Dezmeria recoge ios Diezmos, 
. foí- 

/ ¡di' 
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forma el libro , tazmía, y dcciaracíoncs de los Cofcchcros, y hazc. 

el repartimiento entre los inccrcíTados, conforme las Synodalcs dc)\ 

cadaObifpado j y para cfto percibe de onzc vno, que deduce dc"^ 

cada interclíado , a quien fe aumentan íus frutos, por razón defte 

Dezmero : con cuya vtilidad proporcionada al gafto de camaras, 

mermas i tinajas, y cuftodia, pucdcíatisfaccrcftecoílc*, el qual íí 

íc regulaíTe elDczmcro por los 400[j. ducados de que va hecho 

computo , importará con corea diferencia jyjj. ducados cada ano, 

que avrá de fatisfaccr fu Mag. en la mifma cfpccic de feúcos, como 

los paga oy el Eftado Ecleíiaftico. Y fi por evitar cfte gafto fe ex- 

cluycflcndecntrar en Tercia, hecha la elección 5 quedará al ricígo 

de perdctfe el codo. 
Las Iglefias pobres en rígóf de jüfticia no cñán comprchendidas^ 

en el Breve del Dezmero : pues óonfiftiendo la renta de muchas, o ^ \ . 

la mayorpatteeneñe Diezmo: que quitado, quedaría fin con- f f 

grúa, no fue la mente de fu Santidad iñdocarUs-, y de la mifma fuer- ‘ 

te que ficncen los AA. no iiicluiríc en la conccfsion lo^ Beneficios, 

á quienes no queda congrua (como ni en los tributos los pobres) Mo^dz. de Cdufis 

afsi,ycon mayor razón no Gompíchende el Breve cftas 

como ni las incluye el indulto de Tercias Reales, que en muchas dej 

las de Galicia , y Montanas, no fe feparan por ExecUtonas que {q4 

bre cfto han ganado. De áqui ncccíTariamcncc fe infiere, que en 

deducción del Excufado, excluidas eftas, faltarían otros tantos Dez-*^ 

meros: y aviendofe regulado cfte numero de Iglefias en la Congre- ^ ^ 

gacion del año de 5 ya.fe dio Memorial á fu Mag. pidiéndole fe in- Excufdl 

formaíTc de que folo en el Rcyno de Galicia fe cerrarían fobre zp. ^ 

Iglefias i en el Obifpado de León mas de 400*, en el de Ovkdo otras^ 
400Í en el de Burgos, y Montañas fobre ip. demás de las que tn -^^1^ 

Cartilla la Vi^ja, Toledo y y otros Obifpados feria predio ccrraríc. 

Con las Concordias á eftás Iglefias fe les reparte píjco, ó nada ; re- j^„uÍd/dV¿ 

funde el demás Clero en sí la paga qUé á efta^ eotrefpondia , y fatiC-> 

face cfta cantidad mas por razón del Extufadói Afei fe manifiefta en 

la Congregación del Excufado de 666. y fe híiztí mas claro de lo dd 

que confta en dicha Congregación del Exeúfedb de 5 . que en- 

trolas condiciones fe afsicnta por prefopucftodefcóñtár lo que to- dd 
ca,b puede tocar de Excufado á las Iglefias pobrei: y dcfpucs 

parte de fu Mag. fe ofrece que le adminiftrcii las Cathcdralcs, y fe 6z,f,izy^ 

les dará la quarta paree por gaftos, y refacción de Iglefias pobres: 

cuya confidcracioii igualmente fe halla expreíTada cti la Congrega, 

cion del año de 6 o 8. en que fe refiere, que fi fe ajurtaíTc la 

cion del Dezmero , muchas Iglefias que confiften en vno folo, fc^79«.r 190. 

hiN 
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Excu fado de 577. 

feff.iyf.-ís. 

huvicisn ya cerrado. Eftacantidad fe regulo cada ano en 4og. du¬ 

cados en la Congregación dcl Excufado de 577. y oy fe reputara 

mayor. 

Ni íe debe dexar de confiderar fer eftimable precio la feguridad 

de la paga con que fiempre han corrido eftas Concordias: pues 

aviendo mas de i 50. años que fe concedió la del Subíidio, y 1441 

la del Excufado, y corrido cafi en todos al cuydado de las Iglelias 

la Collcdtacion, y paga: no ha tenido quiebra para la Corona, ni 

oy fe debe cofa alguna , quando en las denaas rencas de ella la expe¬ 

riencia ha enfeñado quanto fe ha perdido con los Atrendadores, y 

el diípcndio que ha tenido ponerlas en adminiftracion, y fieldad, 

de que fe pudiera conjeturar el mifmo ricfgo en eftas gracias a cor-^ 

rerenefta forman demas de fer impofsiblc ,b muy dificil dar fe¬ 

guridad competente, b fianzas de tan cxcefsiva fuma, como afsi fe 

reflexiono en la Congregación del año de 608. Y fiendo confidc- 

rablemcntc cftimablc la feguridad en la paga, por la qual fe regula 

mejor contrato el de efta calidad , aunque la (urna íea inferior, que 

el que no la tiene,aunque la ofrezca mayor: fe halla regulada eíb 

en las conferencias de U Congregación del año de 1577. en 8 por 

I oo, en que computando folo la cantidad que á V. Mag. fe da fio 1* 

rcfpcdiva á gados,corrcfpondecada año á r6{j. ducados, que f<? 

deben contar como precio de la Concordia. 

— Si V. Mag. fucíTc férvido de mandar regular las cantidades qu^ 

efediva, y liquidamente contribuye el Clero por el Excuíado en di" 

ñero 3 y en las cargas que por él paga : hallaría , que fonando zoojf» 

ducados la Concordia, en frutos, llevan las Tercias Reales yop. du¬ 

cados \ por el Subfidio que corrcfpondc a ede Dezmero, pag-^U 

4£gj por la adminidracion corrcfponden lOop. ducados \ en lo qu^ 

contribuye por el cada año para reparos de Iglefias zo]j. ducados; 

por gados de tercería paga 3 73. ducados \ corrcfponden a la feguri¬ 

dad de la paga i óy. ducados \ por la baxa de Dezmeros de Iglefi^^ 

pobres 4oy: que juntasedascantidades hazen 525^. ducados, cu¬ 

yo exccífo fe ha hecho tolerable por fuplirlc lo que íc refunde en el 

mifmo Clero, y que ncccíTariamcntc en adminidracion , b arrenda¬ 

miento minoran fu produdo edas cantidades *, y no variando la na¬ 

turaleza de paga el que no (c hagan aV.Mag.fino á los ramos a que 

corrcfponden: dexan calificado, que aun quando íe cdimaíTc el va¬ 

lor del Subfidio por el que fe le dib el año de 5 7 2. y aun de ede na¬ 
da huvieíTe baxado , fe paga con exccífo en el precio, y condicio¬ 
nes de las Concordias. 

Por cdos motivos fe cxprcífacn los Memoriales dados por 
Con- 
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Congregaciones, que la cantidad de la Concordia ^ aünqiie fuena 

iooy, ducados, reguladas las otras cargas fon 40og. Afsi íc expli¬ 

co en la Congregación del Excuíado de 5 96. computando' los gaf- 

tos , y las porciones que libertaba íu Mag. de ella concríbücioni en 

la de 618. fe contarán por 500[j. los que coftaba el Excufado j en 
la Congregación de 608. fe expreíTa , que el fcñorPhclipc 11, y i6i^.fef,iz\ 

Miniftros que en fu ci(^ípo encendieron en citas gracias,cxplicabaní 
que fi alguno dieíTc por el Excufado 400TJ. ducados ^ fin tomar á íu ^ Cmgregmion dé 

cargo elfacisfacerlas cargas> rió Ikgaria cotí mucha paree loque’ 

percibirla fu Mag. á los z 5 op. ducados que daban las íglcfias j y en 

ella mifma íc computa a ver coítádo jOop. ducados i los ¿jop. de 

la Concordi«i>y comprehendiendó el Subfidio, ambas gracias 9oop^:::i 

ducados j y fe anade, que los Miniítrbs cjuc creyeren averíe hcchoj^T 

gracia al Eftado Eclefíaílico en las Concordias, citaban errados en ' 

cite concepto^ . 
Efta variedad de atender íolo á loque fuena paga efedivá, o 

computar los demás gaítos, y porciones que íc libertan de contri-, 

buír, es la que hazc creer corea, y defproporcionada la Concordia CongregMcton dsí 
al valor que fe abulta del Excufado ificndo cite concepto tan 

guo, que en la Congregación del año de 571. íc embarazaron los 

ajuítes, por crccrfc que los zoop. ducados ofrecidos no eran libres: 

de que deducidos gaítos quedaría poco á fu Mag. y aviendofe ex-, 

pilcado, que las Iglcfias tomaban fobre sí todas las cargas ^ dexando 

libres de Subfidio, y Excufado todo lo que poíTcia fu Mag. de Diez-^ 

mos, y Tercias; y computando el importe de citó, fe tuVó por jufi. 

ta,yproporcionada la cantidad , feguú fe explico por el Cardenal 
que cncendia en cítos ajuftes. 

Efta regulación padecerá duda por ío mucho que crece el fervw 

cío , y peligrará en íu rhifma verdad , fiendo tan evidente; íolo por 

la dureza que reprefenta, el que no importando, como no importa 

el Excufado 40op. ducados, cite el Clero fatisfaciendo por el mas 

de 5 oop; pero cita miíma objcccion hará manifeítar mas la realidad 

con que fe informa, y los motivos que perfuaden con evidente vtH 
lidad del Clero, que neí^tílicndo 400p. de joop. Es cierto, que de-.; 

rivada de los mayores la tradiccion Canonizada de la antigüedad de 

fer vtilcs citas Concordias, no confiriendo el Clero las cantidades 

que facisfacc, con lo que íc le acrece por la incorporación del Ex-« 

cufado: ha continuado la fcc de ferie conveniencia el Concordarle, 

porque no ha examinado la raíz en que fe funda la vtilidad: y cre¬ 

yendo fer en la cantidad el importe, ha ignorado la caro-a veítida 

con el trage de Beneficio, fiendo divcifo el reípeto que U ha per- 

fuadido. L m 



CongrtiAciott del La Congfegádon dcl Excafado con ingenuidad en cl informe 

Duque de Lerma, primer Miniftro, cxprcífa las vellida-* 

des de cl Clero en la Concordia : reducidas, á que eftando concc- 

^ndidaseftas gracias para tan altos fines, fe inccrcíTa cl en qucnoíc 

--conruma , y minore cl produóto en adminiftraciones , y baxas de 

arrendamientos, y que puntuales, y aprovechadas fitvan para fu 

dcñinacion i en que fiendo muchas las Iglcfias, cuya renta confiíte 

^ en vn Dezmero, o en poco mas, no íc cierren por falta de dote, en 

que con buena fraternidad han corteado fu alivio j en que no entren 

^Seglares Arrendadores, b Adminrtradores á la exacción de los Diez- 

/ mos, por lo que ha cnfcíiado la experiencia en las extotfiones, vio- 

>^lcncias, y robos que exccutan *, pretendiendo percibir mas de lo que 

' les toca, y motivando tal numero de plcytos,quc confumicran otro 

Excuíadocnfuícguimicnto. Los mifmos motives proponen para 

Cmregaclon del Coiicordarfc las Congregaciones dclExcuíado de 63^. 650. 6z8. 
BxcHfado 6^9. y éóó. Eftas vtilidadcs ficndo relativas a la Coroiia! pucs fc rcduccti 

/fo ^ evitar cl diípendio de crtos caudales, y hazcrlos ptomptos para fu 
339./. 193.dcrtinacion, áefeufar clcfcandalodcquc fe cerraflen Iglcfias, y a 

quitar la ocaCon de pradicar extorfiones, injurticias, y ícmillas de 

pleytos: no íc deben crtimar como privativas dcl Eftado Eclcfialli- 

co, fino como comunes a los contrayentes. 

La experiencia, en las dos vezes que íc principio a adminirtrar,y 

arrendó cfta gracia,d.cxb tan laftimado cl Clcro,concl cícarmícnto, 

quclcppfocnclcrtrccho, de que por lograr quietud, y confervaC 

^ lo que no Icquicaya el Breve, dicíTc mas de lo que le corrcípondi'J» 

Congregación dcl Excufado de 577. eferibib carta a todas las 

/e^4ó./4<Si Iglcfias en 16. de Abril, en que exprefia crtar rematados cafi todos 

oos Dezmeros de los Obifpados,y a tan fubidos precios, que era im- 

/pofsiblc poder los ArrendadoresTancar fus porturas; que ella era la 

ocafion de que qucdaíTcn eícarmentados, dexando correr fus rcma^ 

tes i porque tenia por cierto que ellos fc perderían, y fu Mag. cobra- 

de jia tan mal, que en lugar de encontrar aumento por erte medio, ex-» 

* perimentatia notable quiebra*, y aunque crtos motivos pcrfiiadiau 

. no Concordar, hizicron tanto pefo las *ifcwcioncs que íc temían, 

! que obligaron a abrazar cl ajarte : expreíTando, que aunque avia 

quedado el Clero agraviado en la Concordia antecedente, dando 

a 5 og. ducados; por redimir las vcxacioncs las Iglcfias, fc rendíais 

Cengregaexon ¿9 ^ Cantidad quc quería fu Mag. Refiere lo mifmo d 
ii-/. 39. que la Congregación dio el año de 572. el de 650. y 

6663 y añaden, que rcíulcaria fu Mag. cl menos acomodado para 

fus ncccfsidadcs, y el Eftado Eclefiaftico , y los pobres dél fuma- 



mente ciamniHcados, porque los cogedores, y Miniftros harían ta¬ 

les cxcorfiones, que lo mas feria para ellos. 

Enere eftos inconvenientes, no es el de menos pefo para él Clero 

el que fe experimento, y regiftra en la Congregación de 608. dp 

aver empezado los Arrendadores á pradicar la fraude de convenirfe 

con los Dezmeros, para que juntando dos, b eres la labor, íc regu-- 

laíTcpor vnoíblo,yconíiguicíTcn ellos Ilevarfc por eñe medióla 

mitad, b las dos partes de la renta Dezimal, contra la mente del Brc-i 

ve, y intención de fu Mag. Agregofe á eñe otro, que fue, el que 
queriendo ellos cobrar el Dezmero íin entrar en tercia, y haziendo 

extorfiones á los Labradores, ocultaban eftos, parte de fus Diezmos, 
.para-cvitar por eñe medio ícr el mayor Dczmcro, y los atropellos 

que acftc titulo íefeguian: con que mmorandofe la renta Eclefiafti-. 

ca, era imponderable el detrimento del Clero, bien ponderado en la 

Congregación de 577. Nifuc menor el de que en Io£ Oratorios, y 

cafis de Cortijo fe nombraban Excufados: y por rcprcTcntacioH de 

las Iglefias de Andalucía confiaba, que por ícr alli los frutos mas 

quantioíbs, fe dividen las Parroquias cnpczmcrias,y los Arrendado», 

res prctendian cobrar tantos Dcznacros como era cj^numero dkl 1 as; 

y de laniíTiha manera inftaban crTpcrcibir de los Fcligtcrcs, ^éteZ 

nian heredades en diferentes términos, facando de cada vno vnDczf 

mero: cuyas molcftias obligaban ádexar la labranza, y cultivo de 

las tierras, con igual daño de fu Mag, que de las Iglefias j en que cs^ 

digno delaftimofa reflexión, que los mifmos Miniftros que intetí^ 

venían por la Real hazienda para eftos ajuftcs, tomaban por medio,' 

para que las Iglefias ofrccicífcn los 15 op. ducados, que no podían 

pagar, larcprcícntaciondecñas extorfiones, cotnofi ellas dicíTcn 

valor al Excufado: y rcccloío el Clero de experimentar eftos daños, 

hüvo dcrcndirícalaConcordia,t€ínnicndo que acominuaríc cftai 

violencias, deíamparada la labian9a fe cxcinguieíTcn las rentas Eclc- 

Cafticas. 
No fe debe atender menos, que aunque parezca dcfproporciona-* 

do el coftc que tiene al Clero la Concordia, al valor del Excufado, le 

tolera, por refundirfe parte en sí, aunque no por cíTo fe minora en 

la confideracion , lo que avia de ícr gaño prccifo del Adminiftra^i 

dor, b Arrendador: pues los lOop. ducadosque van regulados por 

la adminiftracion, los 3 yp. de las tercias, y los 1de la íegutidad 

de la paga, fe refunden en el milmoClero: y el Beneficiado, á quien 

por fu Beneficio tocan 150. fanegas de granos, que fe le entreguen 

30. mas por el aumento del Exculado, no le tiene expccial incon¬ 

veniencia en la Adminiftracion, y como beneficia aquellas, admi- 

niftra 

Con£fe^4cUn it 

CoH^regActon 
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Hidra cdas: rcfultandolc de aqui el vti! cdrrcfpondicnte aede cuida¬ 

do , que dividido enere cancos intereíTados, fe haze colcrablci quan- 

do en la Adminidracion de V. Mag, 6 en la de vn Arrendador fue¬ 

ra can codofoi y como la ccrccria fe alcerne por años enere losCuras, 

y Beneficiados, dexa infcníiblcmcncc eda vciiidad > para compenfar 

la concribucioni la facilica la referba de los i oog. ducados de juros, 

<juc fu Mag.íc íírve hazer á Us Cachcdralcs: y íiendo vno, y ocro in- 

difpcníablcgado en el cafo de no aver Concordias: can juica menee 

fe regula gado para el compuco de lo que quedara a V. Mag, como 

medio que faavizaen el Clero la concribucion. 

INCONFENIENTES B KESZJLTAKAN DEL 

Arrendámlento, o Adminiflrítckn del Exctifado^ 

LOs incombenicnccs que rcfulcaran deda praítica, y que en par¬ 

ee dcfminuycn la renca de V. M^g* fon. El primero, que V. 

Mag. por Bullas Apodolicas, carga de penííones, (obre los Obiípa- 

dos la tercia patee de fu valor, con que gratifica á los que le firvcn:y 

efea icguIada,quandofolo cralaquarta paree,imporcava apg.duca-, 

dos, como fe liquido en el Memoria! citado , que fe dio a fu Sanci- 

’dad, y alfeñor Felipe Illliyíí con las excorííoncs, y aumento de 

Pilas (donde no las puede aver) íc dccerioraíTe cada Obifpado no 

podra V, Mag. gratificar con tanca porción a quien le íirviere. El 

íegundo, en codas las Prebendas, Beneficios, y Obilpados de Pacro;- 

nato, goza V. Mag. por conccísion Apodulicala renca de vn mes 

de codas las Vacantes: que por Quinquenio eda computada en 503. 

ducados cada año, y (c cxpreíla en los referidos Memoriales i y al 

paíTo que cdas ícdifminuyeren, decrecerán las mefadas de V. Mag. 

£l tercero, los poífccdorcs do Tercias Reales, que hadaaora por la 

Concordia las han edado llevando fin diminución, reclamaran 

contra V. Mag: los vnos, en virtud de la el aufula de eviccion*, y los 

otros, porque compraron en el concepto de no averfe pradicado 

íacar el Dezmcro,y por eíta caufa, computando el valor que tenían 

las Tercias fin cfcadcducion: cuyo inconveniente fe halla tocado en 

la Congregación del Excufado de 1571. y quanta inquietud , y 

multitud de pleytos fcan cftos, mande V. Mag. que fe le informe, y 

conocerá el perjuicio, y gados que fe originarán á fus VaíTallos. El 

quarto, la Camara Apoícolica cftá exceptuada , y llevando las Va¬ 

cantes de losObifpados, que regularmente las ay en cftos Rcynos, 

y tan confidcrablcs: vea V. Mag. fi de efie Dezmero no fe ha de ía¬ 

car la paree que corrcfpondc á la renca Pontifical, lo que le qucdí.f^- 



Y aunque V. Mag. admite en dcfcucnto eíca cantidad por la Con-^ 

cordia, podra conoccrfc la confuííon que abrá en cada tercia: ha-^ 

ziendo vn repartimiento, fin íacar Dezmero, para que la Camara 

Apofcolica lleve integra fu porción * y otro, en que íacandolc V, 

Mag, fe reconozca lo que toca á cada íntcrcíTado: cuyo gaíco,ficndo 

por numerofoconfidcrablc, originará la duda de á quien fe ha de 

cargar. Lo quinto, las Ordenes MilitareSj Religiones ^ y Monjas de 

Sanca Clara, que gozan exempeion de Diezmos por indulcosApoCi 

tolicos (y que fiendo como fon los mayores Dezmeros, ícrán elegí-* 
dos por V. Mag.) enfulla de los Breves, y declaraciones cicadas, 

pierden fus Privilegios: que fiempre han fido can atendidos de la 

Sanca Sede, por el fruco que cauían eil el Pueblo de Dios 5 que aun-* 
que las Congregaciones con fuplicas de los feñores Reyes han re- 

currido varias vezes á la Santa Sede j y en cípccial en los años de 5 9 6. ' 

6o2. y 618.para que fus Privilegios fe rcduxcíTcil ál derechoco-i 

mun, no lo pudieron lograr j y por la Santidad de Vrbano VÍII. crt 

Breve de I o. de Febrero de ó z 9. fe les rcfpóndib, que nunca íe al-» 

ccraiian Privilegios tan autorizados, ni la Santa Sede dexaria fin 

cíle Subfidio las Religiones; y viéndolos oy deftrozados , y las Re-* 

ligioías fin congrua por cftc medio: es muy configuicncc el cla-^ 

mor ala Sanca Sede, el qual podrá detener la conccfsion deftas 

gracias. 
Elfexeo, cfto mifmo esforfarán las Iglefias pobres que no tcn*^_ 

gan mas que vn Dezmero, b los Diezmos de eftc equivalgan, y ex-* ^ < 

cedan á codos los demás de la Parroquia; que Comandoíclc, que-»^ 

dan fin doce para mantcnerfe: El Cura, y Beneficiado fin-Congrua^^^ 

como íe reprefentaTn las Congregaciones de 57-1.y éo8 i por cuya Ctn^rei^eUñ 

caufa , o íe cerrarán las Iglefias, b fe dificultará la conccísion delta 

gracia i pues en no tan cftrcchas circunftancias, aviendofe recurrí-* 

do á la Santidad delnnoccncio Xl^or paree de las Iglefias, repre- 5^3 

fcncando la diminución dcfcncáí, expidibfu Breve en ¿4. de Qbtu-*^* 

bre de 6 8 jTdirigidq^lJIÍardch^ Milino^^Nuncio en ellos Rcynos,-:=r 

para que ciriiínombre dixcílc á fu Mag^ fe firvicTI^e modcrarjcn'^ 

la cxacclbíííiquclla^racia, por no^odcrTácisfaccrlácrMadQ Ecle>¿ 

fiafticoTTcl Cardenal Cibo , primer Miniftro de fu Santidad , en 

carca que con el rcfcfidcTBícvc efenvib ala Sanca Iglcfiá^Tolcdo, 
le repite , que fiempre fu Santidad continua cftc encargo al Nun- 

ció, y que con mas cficazia fcj^o ordenaba cn^quclla ocafion, por 

averíe informaio.dc las necesidades,del Clero de Efpaña. El mif* 
mo zclo manifertb la Santjdad de Paulo V, á fu Mag. con el mocíJ^ 

vo de no conceder la contribución en millones, porque inflaba cf^ 

M Mar*^ 



Marques de Aycona, Embaxador en Roma, y refiriéndole el dolor 

de que no desfrutaíFcn las-lglcfias, aun la quarca paree de los Diez¬ 

mos i fiendo codos fuyos, le expone quedar á la villa para conícr- 

varlc en la decencia, y inmunidad, que por codos derechos le cor- 

rcfponde j y aunque V. Mag, a las indotadas las liberte del Dszmc- 

ro, conforme al Breve ^ en las que quedaíTen con corea doce, cen¬ 

dra fuerza elle reparo: y en todas el de la gente vu!gar,qüe no pene¬ 

trando el fin de la dcftinacion, y atendiendo ío!o á que Arrendado¬ 

res meten la mano en los Diezmos (que fon votos de los fieles, prc- 

Cártade Pdulo K ciodclasculpas,y patrimonio delos pobres) podran paíTar a ef- 
kfkMag.en el mn* ianoraiicia, V mucliQS a rccrahcrfc de Dezmar, por con- 
de'Breves fart, 2, b . m-i i i i a 
^4^.37. templar, que lo que dan a Dios, le convierte en vcilidad de ios Ar¬ 

rendadores* 

El feptimo rcfultara, dc que fuera defta conccísion, V. Mag, 

goza en algunas parees el primero, b fegundo Dezmero, como íc 

CengregácUn del exprcíTa en la Congregación del Excüfado dc 571: y confundien- 

ambas conccísioncs, folo fe podrá verificar en la exacción vna. 

Y afsimifmo, muchas fabricas de Iglefias gozan vnas el primer Ex- 

CongregAcloH del cufado, ocras cl fegundo, y otras el tercero, b quarto; cuyos Prí-* 
^xcufado de ^77* vilegios íí fucíTcn mas antiguos, y con U claufula dc 110 poderfe rc-i 

^ Vocar fin cfpccial mención, pondrán en gran duda elle; yfipoílc-’ 

* / riores admitirán la queílion de fí por el quedb revocada en ella pac-* 

te la vnivcrfalconcccfsion del Dezmero Excüfado. 

El oólavo, otras Iglefias gozan por concefsion Apoftulica las 

medias annacasde codos losBencficios,yPrcílamos que vacaífcn,co¬ 

mo (on : la Sann Iglefia dcTolcdo porBreve de la Santidad dcSixeo 

IV. cnel año de i 479. lleva juntamente con la IglefiaMagiílral de 

Alcalá las medias annacas dc todos los Beneficios, Dignidades,yCa- 

nongias, excepto los dc la Metropolitana, Alcalá, y Talavcra, en 

cl primer año dc la vacante, aplicados afií para los Racioneros dc 

Compendia délas Iglcfia, como para la Magiílral dc Alcalá. Y alsimifmo, el 
tres gracias llb. i. Diczmo dc Us Iglcfias Ruralcs de dicho Ar^obifpado , por Bullas 
delExcujadof. jz, Apoftolicas cftá aplicado á los Racioneros de dicha Iglefia, con el 

* ^ cargo detenerlas reparadas. La Santidad dc León X. concedió por 

^ " ^4^;^^>Bulladc 5i6.álafabricadclaSanra Iglefia Pacriarchal dc Sevilla 

r,, ’ I quinta parce dc los frutos, y rentas de todos los Prcílaraos, aísí 

Q^ynceros , como medios: y otras pori;ióncs menores deílo:», y de los 

Pontificales enteros, medios, y otras porciones menores de ellos, 

de que ay gran variedad en dicho Ar^obifpado en cl primer año 
que los poíTeedotcs los gozan. La Sanca Iglefia Metropolitana de 

Burgos gozavael año y medio inmediato á la vacante, cuya coi- 
tuni- 



rumbrc pafsb a fcr Privilegio , concedido pof Innoccncio VllL y 

y expedida la Bulla por la Santidad de Alexandro VI. y confirmada 

dcfpues por Gregorio X///. dexa gravemente autorizada efta con-^. 

ccfsion. La Santa Igleíia de Cuenca para fu fabrica goza medias ati-« 

«atas i excepto las de las Prebendas de la Cathcdral: cuyo origcrl, 

aunque principio por eftatuto, pafsb á Privilegio concedido por 

Alexandro V//. el ano de 1655. precediendo voto de la Cono-rc-^ 
gacionde Cardenales interpretes del Concilio. A la de Segoviá 

Nicolao V. le concedió la tercera parte de todos los frutos, y 

rentas de qualcíquicr Dignidades, y Canonicatos que vacaíTcni 

y defpucspor eftatuto fe extendió en é. de Diziembre de 525, a la 
mitad de codas las rentas, para trasladar la Cachédral a mejor íício, 

cuyo eftatuto fe confirmo por laSantidad dcClemcncc Víl.cl ano de 

5 31. La Santa Igleíía de Siguenja, para fu fabrica,y mefa Capicular* 

goza por Privilegio Apoftolico de la Santidad de León Xi las me¬ 

dias annatas de todos los Beneficios, Preñamos, y Capellanías de di^ 

cha Ciudad, y Dioccfsi, y los frutos dc'-ícurfos j.dcídc d día de la r w 
vacante, hafta el de ia proviísioHi los aplica i las Iglefias donde cf-; I- ^ • 

tan fundados. En efta multitud de Privilegios, baila aorá 
dos, quieta, y pacificamcñcc, fi fe facafíe el Dcznicro , fe 

las dudas, de íí aquellas medias annacas, cuyas conccfsioncs no 

hallan revocadas, ú limitadas, fe han de minórar con la deducción 

del Excufado; b reípeílo de fu Privilegio, fe han de tener exemptasi** ^ 

y en las Rurales concedidas a los Racioneros de Toledo j que fue A 

íciidc losrcquificos que pide el Breve para facar Dezmero Excuía-^ 

do, fe moverá la mifma difputa^ 

£1 nono íe podra contemplar en las penííoncs que gozan losCar-í 

dcnales: losqualcs por los mifmos Breves cftan exemptos deftas 

concribucioncS'T y aunque en los principios íe admitió en deícucn-< 
co a las Caclicdrales lo que correípondia a ellas, como fe podrá re^ 

conocer en los finiquitos ancieuos; y en la Congregación del Subv 
ri* 1 ^ r I if T t I • • -11 . Subfidio dé fSzá 
lidio de 5 8 i. le halla hecho el repartimiento, cuya cantidad 

bia menos fu Mag: defpucs fe empezaron á cargar á todo el Clero* 

quien pagaba cfto mas por el importe de las Concordias, en fuerza 
dcBrevcdcIaSantidaddcGrcgorioXIii.de 24. de Julio de jy^i Ztkdf 
á cuyo contexto, reclamando el Clero fe declaro por otro Breve de 

Clemente Vlli. del ano de 1que la fatisfacicran los Titulares 
que gozaban las Prebendas, b Beneficios fobre que citaban carga¬ 

dos. En cuya exccucion ocurrieron varios pleytos en el Confejo de * - f 

Cruzada,que le enuncian en la Congregación del Excuíado de cv» ’ di ' 

608. y en la i: 6oz, de que le puede recelar, que Tiendo muchas ExTffdTiií ' 
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de cílaspcnííoncs,con rcfcrvacion de frutos, las qualcs porBteve 

deClcmcncc VllLdel ano de 592.cílan cxeaiptas dcefta concri- 

bucipn: y ininorandofccftas por la extracción del Dezmero Excu- 

fado: b íiendo en dinero, y quedando por las cxcorfioncs de Arrcn^ 

dadores al Titular tan corta cantidad, que no le dexe congrua, íc 

originén tales pleytos, 6embarazos, o que los Gardeniles obtengan 

cal Privilegio, para hazer etcótivas las penfioaes, que de viliren citas 

conccísioncs. 

Eldczimo,yvliimo fe dexa recelar en las iglefias ,b Beneficios 

de Cardenales, porque aunque la Santidad de Clemente VIII. hizo 

declaración á favor del Clero en i ^.dcDizicmbrc de 59a. para que 

pagaffen cftas gracias por las Iglcfias,y Beneficios que gozaban, de- 

xando fu Privilegio reducido foloa las penfiones: es cierto, que 

ántcccdcntcrUcntc avian obtenido Breve que los eximia \ y que en 

tiempo de Clemente Vílí. que avia hecho la referida declaración, fe 

detuvieron los Cardenales en folicicar ella exempeion, por contem¬ 

plar la dificil en fu Pontificado*, pero los que fe hallaron en el Con¬ 

clave, entre otras Cofas que tocaron de fu Dignidad) fue, proponer 

cftacxcmpciondcfusJglcfias,y Beneficios, la qual intentaron *,/ 

avicndola refiftido el Agente del Eftado Eclcfiallico , pretendieron 

con el Rey los Cardenales de Toledo, y Sevilla el beneplácito para 

el dcfpacho de ella gracia, como fe refiere en la Congregación del 

Exculadodc 608. y 601*,de que le podrá recelar, que minorando" 

fe citas rentas, no por lo que rigurofamente debieran contribuir crt 

fucr9a del Breve, fino por los fraudes, y extorfiones que cxccucan los 

Adminiftradores, y Arrendadores, fe avive mas la inílaiicia de los 

Cardenales para cfta cxcmpeicn *, entre cuyas contingencias podra 

V. Mag. difeurrir, como pofsiblc, el que los Adminiftradores no 

deduzgan el mayor Dezmero, dando lugar, á que las intclligc.tícias 

figuren por fu propia vtilidad, que lo es,quien tenga menos frutosj 
b íc quite del pliego, el que cxprcífado, no dexára arbitrio para oo 

ícrcícogido. Y omitiendo la prolija relación de los demás per jup 

cios, podrá V. Mag. mandarlos reconocer en la Congregación del 

ano de 1577. 

vtilidad kesvlta de las conoKEGaciones. 

EStas Concordias producen la vtilidad que íc dexa entender de 

lo cxprcífado, y fon caufi» de la que rcfulta en la Congrega- 

Clon de Iglefias, para quedán motivo. Efta fiempre íc cftimb poí 
del férvido de V* Mag, y inviolablemente íc celebraron dcfdclas 

pfír 



primeras concefsíones de cftas grácias, en cl vieimo ano ád Quin^' 
quenio, aísi para cracar de Concordar el fíguietitc, como de provi-* 

denciar lo que fe neccísirava, para hazer efediva la Concordia, y las 

pagas. Pradicofe liafta el nono Quinquenio, en que íc empezaron 

á dificultar las licencias, por aver ávido quien informaíTc no fer nc- 

ccíTarias las Congregaciones, los grandes gaftos que en ellas fe cau- Conire^ádon déí 

caufaban á los Cleros, y la rcíídcnciaque Ce defraudaba á las Cache- 

dralcs: motivos que empeñaron al ícnor Felipe IIÍ. á formar junta ^ 
dcMiiiiftros gravcsjydcfintcrcíTados, que pefafen cftos incoave- 

nientcs, y Irvcilidadqucdccllasfcícguia. Eftos, en confulta que 

hizicronáfu Mag. explican fu fentir con cftas Claufolas. La Con^ 

^gt^gmon de las CathedraUs es conveniente necejfarla d Red férvido de 

V, Mag, parala admlnifiractonde Uigradas,y tammenpara otras ma^ 

tedas tocantes al commgovierno, y confervación de las Iglefias, y EJia^ 

do Eclefiaftico, Vnifof mes fueron las confuirás de los años de 618. y Congregacioñ del 
666, y conformandoíc fu Mag, concedió la facultad para las Con* de 628^ 

grcgaciones que fe celebraron en cllosj fin embargo de la interrup* 

cion que las avia íuípendido dcfde c! Quinquenio nono. 

/ Los morivos que empezaron á poner en duda la veilidad de las 

Congregaciones j fe cxprcílan en las del año de <jo8. y en la cele-» 

brada en Valladolid el de 605 : reducidos á averfe hecho la inftan- Congregación del 

eia en tiempo que la mudan9a de la Corte embarazaba Gónoregar* de 

le: y á la variedad de didaracnes de las Cathcdralcs, que^nas U 

juzgavan conveniente, otras importuna, y algunas fe quedaron in- Congregación del 

deciíTas: y íiendo el primero circunfcripco á aquellas circunftancias, 

y no prorrogabic j y el fegundo diftinto de la vtilidad cotiHJn: pues 
el que las Cathedrales.por fu particular ínteres difeurran , o no vd-i 

lidad en el congreíTo, no influye en la coman de todas, apreciada 

fiemprc por raí: no fufragan aquellas razones para enflaquecer el 

el beneficio vniverfal. Por ella caula la Congregación del Exculado Ccngre¡éiñ»n M 

de J75, hizo eftatuco de que Tolo fe arcndieílc al mayor numero 
Iglefias, y íi lado cftas del fentir de Congregatíé, con el fe íblici-i 

taíTe la licencia ¡porque la paiticular conveniencia que vna Iglcíia 

tenga para fufpcndcrla, es inferior a la común veilidad de todas. 

, Efta fe deduce mayor atendida, la que fiemprc fe contempla etj 

el congreíTo de qualquicr comunidad, que teprefenta algún cftado, 

b gremio, para tratar de fu beneficio. Los Romanos tenían por ci¬ 

ta caufa las juntas, y Collcgios de Sacerdotes, qucíc dezian: Ca»- 

mttiamb»taSacerdotum‘,'jh'Lcjít\ti Licinia, mandaba nombrar 

diez Sacerdotes, en quienes fe contemplaba la rcprcfcntacicn del 

Clero, para conferir lo conducente afu vtilidad. Efta acreditan los 

N AyunT 



Ayunta^ntos de las Ciudades, y Villas j los fiece Principes Eicc- 

corcj del imperio i y los Royaos en juncarfe a Corees: y fiendo cicr-' 
RofinM^Atitlqulu fo que aiitiguanicncc concurrk en ellas el Eftado Hclcííaítico ( co- 

mo lo tcftifica Gutiérrez, que aísiílio por el Clero de Ciudad Ro- 

LupoldM i. de tur, dfigo) pata tratar lo coíiccrnicntc á fu vcilid^ad, y goviemo : y que 

taqpnncipil, fu cónica- 

fer,q,ii,& 15. cimiento por el voto que tenia en Cortes \ y que dcípucs deíde el 

^ año de I596.no ha continuado el afsiftirá ellas, por pediefe Breve 
Qutier%de GAhelLq» 1 i* ri jr r 1 1 
^i.Fermofin.c,io, alu bantidad para la contribución, lubrrogandolc en lu lugar la 
deconñh,^*ii* Congregación, fi alEíladoSccuUf fe Icconccdcn Cortes, en que 

íc contempla la vtilidad del Reyno, la mifma de ncceísidad le ha de 

confeflar al Eclcííaftico en fus Congregaciones. 

Los dos motivos (puramente relativos á fu particular govierno) 

que la excluyen , fon bien infubftancialcs: pues el primero de los 

gaftos íc reprefentb fin examinar la vtilidad i y fi íe confirícífen los 

que fe originan al Clero de cada Dioceísis, en los moderados fala- 

rios con que vienen a ella los Prcbcndcidos, con la vtilidad que le rc- 

fulta de la Congregación i antes fe deberán ponderar como vtilida-* 

des caufadas con corto difpendio, que como gravamen del Clero. 

Regiftreníe en el Libro de Breves, imprcíTo de orden de la Congre^ 

gacion el año de 6 3 5. las que le han rcíulcado, ya en la precedencia 

al Clero Regular i en rcgillros de plata \ en ajullcs de Dezimas > en 

la rfiftricciondc fundar nuevos Conventos por la cxcinpcion de 

Diezmos vy yá en incluir nuevos contribuyentes á eftas gracias, en¬ 

tre quienes dividido el repartimiento, (c hazc por mas fuá ve tolera-» 

ble. Y fiendo eftas confiderablcs fumas, no podrá en fu compeccn-< 

cia eftimarfe la de cltos gaftos, fino como vtilidad del mifmo Clero; 

La temporal falta de fcfidcncia de Prebendados en íus /glefias, 

fedexavér,no detrimento, fino aumento de ella, fiendo el íirt 

de fu ocupación ícrvir á la /glcfia, folicitar el alivio del Eftado Hele- 

fiaftico, y fu exempeion. Si cftc fucíTc inconveniente, feria ncceí- 

ferio confeífar menos acertadas las dccifsiones canónicas, que los 

mandan hazerprcícntcsen el Coro, quando cftán ocupados cti' 

cfto5 ncgociosdc que depende la manutención , y govierno délas 

Iglefias i feria prcciíb reformar las Reglas de Coro, que cada vna 

tiene aprobadas por la Santa Sede, en que los ocupados en eftas de- 

pendicncias, fe reputan prcícnces para las diftribuciones, y niaíá co¬ 

mún *, notar de menos acertadas las referidas confuirás de Míniftros 
tan gravesi y lo que es mas, las dos Bullas de la Santidad de Cicinen- 
tc VlII. de 19. de Mar^o de 596. y Gregorio XV. de 13. de Agoí- 

to de izx.cn que pefando por mayor vtilidad el juncwfc á Con-' 



/ 

grcgacion que el rcddif: los obliga a cl!á con penas, dcciarandd 

las calidades de los Cougregantes, y la forma de juntaríe, y tratar 

los negocios pertenecientes al Hilado. Y fiel Vicario de Chrifto, a 

quien privativaraenre coca el govierno de la Iglefia, y el cuydado 

de lafcfidcncia,tieneporvcildifpcnraren ella por la Congrega¬ 

ción : como íe podía repreícncar decfirhcnto de las Iglcfias¿ cí 

que la Santa Sede califica beneficio de ellas. Tichcíc por juí- 

to, y conveniente, que cada íglefiá embie á la Corte Prebendados, 

quandolé ocurre negocio que los ncccfsitai y íe reputa deíorden 

que concurran para la caufa corauri que es mas privilegiada i fe ve 

adelantada la rcfidcncia por las Congregaciones: íe defatiende cftc 

aumento, y agrava la temporal fuípenfion, cauíada en la iicccísidad 

del congreílb. - 
La vtilidád de las Congregaciones tiene dos rcípedos, azia fu 

Mag, y fu Real hazienda, y ázia el Clero íus exempeiones § y prc-^ 

heminenciis. La primera , fe dexa conocer de aver cftas facilitado' 

las Concordias, cíe ellas gracias, can en beneficio de la Corona, co-¿ 

mo queda referido j en que a no averias ávido ¿ b no fe huvicrati 

Concordado , b la mayor parte que aísintib a ellas, no huviera po¬ 

dido obligar a la menor: por fer ella qualídad privativa de la Con-í 

grcgacion por los Breves citados: tan cflrechos, que la Santidad de 

Cicoicntc Vllí. en la Bulla confirmatoria de la Concordia j fobre 

los (alarios de los Miniftros, en Sede Vacante del año de 599. no 

incluyo en ella , como hecha por la mayor parte, las Iglcfias que no 

concurrieron, por no averfe celebrado en Congrc<Tacion. Eílavti^ 

lidad rcprefcncó tal á fu Mag, la Catnara de Caftilia^para la-Congrc- 

gacion de é 50J y ella mifma califico el ComiíTario General en la deí de 

Excuíado de 571. pidiendo el cellimonio de aver convenido en 

Concordia U mayor parte de Iglcfias, para obligar con ellas alas CengregAcUn dtt 

que la proteílaron. Inficrcfc la miíma de los íucefToí del año de 5 6 3. 

en que junta la Congregación, y no convioicndofc en la cantidad,/ 77. ' 
y plazos, le mando diloiyer i como con cfcblo fe bolvicron los Pre¬ 

bendados á fus iglcfias; pero el conocimiento de que en otra forma Excifádo^J* 

no podrian ícr exequibles ellas gracias, preciso á fu Mag. á mandar- en el Orden^^dt 

las Congregar fegunda, y tercera vez, halla que en ella tuvo efedo 
el ajutlc. 

No fe podrá negar fer vtilidad de la Real hazienda el diíponcr el 

repartimiento, y exacción de ellas gracias entre mas contribuyen^ 

tes, para que haziendofe menos gravofo, le aíTcgiirc fu continua¬ 
ción. Ello vnicamente fe ha debido á las Congregaciones*, ellas im-. 

petraron el Breve de Paulo III. del año de 541. para que en el Rey- 

v^Kirv> 

V 

no 



no de Granada DezmaíTen las Religiones, conforme al derecho co¬ 

muna e! de Clemente VllL el ano de 602. para los Diezmos de los 

bienes Patrimoniales de los Cavallcros de las Ordenes LVÍilitarcs, el 
LibrodeBrevesdel Pontífice cl año de 603, para el de los Cavalicros de 

Di!ítls’,:/Su¿fidL Chrifto , y San Juan; los de ios años de 5 ? 5. y 6oi. para la Orden 
de Montefa, y los del Tau, aunque lievaíTen Cruz entera*, cl de León 

XL y Vrbano VIIL fobre los Diezmos de la Compañía , que le die¬ 

ron motivo a las Concordias que otorgo en la Congregación j el de 

Gregorio XIII. que cbligb a la Orden de Santiago á la paga del Sub- 

fidio, exceptuando la Mefa Macftral s cl de San Pió V. del año de 

3 7i, para que cl Excuíado íe íacaíTc, aunque los Diezmos los per- 

cibieíTcn los Seglaresj cl de Gregorio XIII. del año de 5 76. para que 

las Religiones pagaíTcn cl Excufado, aunque gozaíTen exempeion 

de Diezmos ^ empeños, qüc a no authorizarfe de la rcprcfcntacion 

de la Congregación , ni fe huvicran logrado, ni hizieran tan per¬ 

manentes cftas gracias: pues cada Iglefia particularmente no hizicra 

lcsgaftosporsí,ni fuera tan atendida en fus reprcfcntaciones. 

Las Cathcdralcs han experimentado iguales beneficios en fus 

prcminencias,y aumento de rcfidcncia.En la erección de la Preben¬ 

da Penitenciaria por Breve de Gregorio XV.delaño de i6iz.ci\ 

la prohibición, de que los Canónigos afeólos, no puedan fer Vifi- 

tadores, ni Provifores de los Obiípos, por Breve de Paulo V y Gre¬ 

gorio XV. del año de Gzz, confirmando cl Decreto del vldmo 

.Concilio Toledano i en la rcfidcnciadcIosObifposcn fus Iglcíias, 

por Breve de Vibano V///. del año de 634-, en moderar los indub 

tos de ganar fruco.s los Prebendados,fin rcfidir,cn que fe intereso fii 

- Mag.con reprcfcntaciones de los años de íoy.y 614; en la refiften- 
cia á la praítica delPiivikgio que clRcy obtuvo en favor de íu Re^i 

, Capilla,para que fus Capellanes gozaíTen prefcncia en las Cathedra- 

^ Icsi la que en fuerza de las reprcfcntaciones hechas por las Congre^ 

gacionesde 6z8.y 6 34.logrbdc los fcñorcsFclipc I/.y IlL la fufpcn- 

z2 6, £4 fion del indulto,concinuando la Congregación al mifmo fin las infi 

"truccion Capellán Mayor, para que no ccnfultaílc Prebenda- 
on ^,14. para Capellanes jcn la Concordia,(obre los cfpolios del Difunto 

Obijpo,aprobada por Breve dcClemcntc VJII. del año de 604*,y en 

la facultad de declarar la Sede Vacante, en confiando averfe paíTidn 

la gracia del nuevo Obifpado porBreve dcVrbanoVi//, de 6 2 5 .con 

otros muchos q podrá la curiofidad reconocer en cl referido libro» 

Al Clero en común le impetro la preeminencia de preceder á los 

Regulares en todos los concurfos, aunque fueíTcn en fus miímas 
Iglcfias por Breves de Clemente V///. y Gregorio XVj cl indultarle. 



dclapagádelSubjjdio/yEjccúfaclojCorrcrpohdiértte a las pcnfío«¿ 

ncsdc Cardenales, que por Bulla de Clcmencc VIIL le íatisfacc el 

Titular*, la d-rogacion de ia caíTa, y ley dcl pan, de que fe eximio ca 
el ano de 48*, la libertad de que no fe embargue el dcIosEclcíiafti- 

cos,y fe les dexe cxtrahcrconlas providencias que (c previenen en 

las condiciones de las Concordias^ la rcícrva de Juros de Capella-w 

nias, y la incliiíion de Us Ordenes Militares, en la paga dcl Subíí^ 

dio, y Excafado, para que fu contribución haga menor la delClcro^ 

Efta veilidad de las Congregaciones, rcfpcdiva á fu Mag. yai 

Clero, la apreciaron tal los Gonícjos de Cruzada, y Camara de Caí^ 
tilla, confaltandola áíu Maguen cuya fuerza fe p 2isba prcciífará (^ón^reiacUn dei 

laslglefiasaque fe juiicaíTen, De ella dan tcftíinonio varias 

grcgaciones, ladel año de 6 3 9. en que íc les obligo por Decreto de 
fu Mag. á congregarle: pues aviendofe puefto por condición de la 

Concordia de 6 34.para clQuiuqucnio ííguientc, deípachadas laS 

convocatorias porla Santa Iglcíiade Toledo,y ííendo lamayoí 

parte de parecer, que no convenia entonces, y con elle motivo re-.; 

tirado los poderes que tenían dados a lus Diputados : el Conícjo de 

Cruzada hizo confuirá á fu Mag. para que las prccilfaífc á Congre-i 

gacion, y el Ccmiííario General,con ceníaras prohibió á los Dipu-i 

tados U rcfticucion a fus Igleííasi fuMag. remido la confulca al Con-^ 

fcjo de Camara, quien fue dcl mifmo parecer: con que conforman-^ 

dofe fu Mag. expidió Decreto, mandando fe congregaffen. La SartH 

ta Iglcfia de Toledo hizo rcprcfcncacioñ de rcíiftirlo la mayor parto 

dclaslglcíias,y fin embargo fe icpidb íegundo, que las neccfs¡t9 

al congreíTo. 

Vniforracfuccí fuceílb del año de 650. en que íio eftimandof con^riiácUn dtl 

conveniente las Cachcdralcs por entonces la Cogregacion, y qué- Excufado de 6*¡oi 

riendo otorgar por poderes la Concordia: hecha igual confuirá por clprtmh 

el Confejo de Cruzada, y remitida al de Camara : expidió fu Mag, 

Decreto, prccilTandolas á Congrcgacion,con el motivo qüc contic-, 

nc la Confuirá, de que fin ella folo quedarían obligadas las Iglefias 

que huvicílcn remitido poderes, y que quedando las demas en libcr-? 

tad, feria ncccífario, b rogarlas para nueva Concordia j b tomar ca 

cípccic de frutos el Dezmeroj el que fe aprecio pór de tanto benefi-^ 

do a la Real hazienda, que prccifsb al Decreto referido , limitando 

el ti empo que avia de durar la Congregación, y dando providen¬ 

cias , para que fin cxprcífarfc fer de orden de fu Mag. por confcivatí» 

les ííi libertad, fe lograíTc la vtilidad de Congregación, 

Eftc concepto ha hecho facilitar el permifo para Congregación, 

aunque no la pida la mayor parte: ’dc que ion prueba la dcl año 

O ¿c 



Congr€g4clon del 
Excu fado de 

Congregación del 
Excufado de 666, 

en el proemio fi. 

de 577.en<]Ueavicndoíafolic¡caJo la Santa Iglefia de Toledo,y 

Inc^adoíc, coDCU r naon"3e]^ues Prebendados dcotílTl^ciias^ \ y la 

obtuviera, La3c 6 3 4. y la de éóé.caííHcíí^n lo miímo, y íi no fe 

contemplara veilidad, huviera cftc embarazo fuípendido la licencia* 

El miímo aíTumpeo califica la Congregación del año de 6 3 9. ya re¬ 

ferida, y la de 66 6. en que aviendo reíuclco las Iglcíias, no congre- 

gafíc, y inftando la Santa igleíía de Toledo, fobre el cumplimiento 

de cito : expidió fu Mag. Decreto, para que dcniro de 5 o. dias cm-* 

biaíTcn todas las Igleíias íus poderes, y en fu defeólo íc congre- 

gaíTen*) y a cite fe íiguib otro, en que mandó fu Mag. que por no 

averíos remitido todas, fe juntaíTc la Congregación, y que la Santa 

Iglcfia de Toledo dcfpachaíTe luego las convocatorias. Eílos fu- 

cellos dan fobrada luz, que dcfvanccicndo con fus rayos las nieblas, 

con que le pretende obfcureccr la vtilidad de las Congrcgacioncsj 

pelara lo conveniente , que en rodos tiempos ha fido cftc congrclTo 

al ícrvicip de fu Mag. y bien del Eftado Eclcfiaftico, 

Efta rcprcícntacion, compuefta de los motivos que la ¡nfti uyen, 

juzgan las Santas Iglcfias de fa obligación , paíTarla á la Real noticia 

de V. Mag. fin que á ella las mueva mas interes, que el del Rcligio-^ 

ío fin de la dcftinacioti de cftos caudales,y el del Icrvicio de V.Mag* 

que aunque con algún trabajo, y cuydadodc lasCathcdrales, íe lo¬ 

gra en el apronto de can confiderables fumas. No fcnciráii tanto'cl 

indifpcftíablc quebranto que padecerá el Clero en las violencias, y 

injufticias de los Arrendadores, como el mal logro,y diípcndio,que 

inevitablemente ha de experimentar vn caudal, que hafta aora ha fi- 

do can prompto, y vcil á las importancias, á que fu Santidad, y V. 

Mag. lo tienen deftinado. Afsi lo rcpreícncó la Sanca /glcfia de To¬ 

ledo al feñor Carlos I/, el año de 68 3. y oy tienen las Sancas Iglcfias 

mas qüc facrificar a V. Mag. en que fiendo cftc el motivo de fu re- 

prcícncacion, fe difeurra ferio el interés, que fin fundamento , fe fi¬ 

gura rcfuiiatles de las Concordias: que aunque fea alguno, es menor 

que el que corrcíponde á íu cuydado, y folicicudi pues nienV. 

Mag. ni en ningún Principe Cacholico puede caver, que fe eftimen^ 

como parce de valor para el arrendamiento del Dezmero Excuíi- 

do, las violencias, y finrazones, que con cftc motivo praóbicaran 

les Admitiiftradorcs, porque fuera pagar las injufticias excufadas. V 

aunque el Eftado Eclcfiaftico, por temer cftas, fe csfucr9c á cotn-» 
peníar con íu carga,,y cuydado lo que da mas: no fiendo igualmcfl'- 

te lícitos eftos conceptos, en el que lo ofrece, ó en quien como par¬ 
te de precio, o valor, lo deduce al contrato : lo que el Clero puede 
regular como honeftoj no puede apieciatíc por los Miniftros,coxno 
medio licito, para que contribuya mas. Ante- 
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Atendidas cftas reflexiones, cmpcnan la integridad de V.Mag* 

entre la obligación de no defatender fu Patrimonio Real, y la de 

apreciar el que rcfultarc ícrvicio: a examinar el contexto de cfleMa**» 

nificfto. Sí en fu viíta, juzgaffe V. Mag. ícr de fu Real fcrvicio^ 

que cftas gracias fe adminiílrcn, b arriende^: íc ícrvirá mandar, que 

en conformidad de los Breves íc formen las inftruccioncs, para la 

cobranza del Dezmero Excufado : oyendo íbbrc ellas al Eftadd 

Eclcííaftico, y individuando particularmente cada cafo, para eícU-, 

far las dudas, y pleytos, que de el fe originaran *> con las provídcii- 

cias mas eficaces para él, en que trafpaíTando los limites de la int 

truccion, perjudiquen la renta Dezimah y íí en villa de lo reprefen-» 

tado cftimaíTc V. Mag. por de íu obfequio, que las Iglefias collcc^ 

ten cQas gracias, regulando la deterioración de fus rentas, laftimo^ 

famcncc diminuidas por rcfulca de las Guerras, y inferida por ncccf; 

faria confcquencia de la del Eílado Seglar, y Labradores | dc quíc-^ 

nes dimanan :íc digne concederles licencia para juntarle en Con-: 

grcgacion General, en que tratando lo que lea del fcrvicio de am-í 

basMageftades, y alivio del Clero, las puedan concordar á fatisfa-: 

cion de V. Mag. Elle examen, SEnOR, dexara fin quexa, b fin defi, 

confian9a la adminiftracion del Real Patrimonio i foíTcgado el diC^ 

curfo de las inquietudes de arbitrios i el Eftado Eclcfiallico , en el 

concepto que íefabe merecer fu obfequio*, y codos con la Íatisfacioní 

de que fus oficWdexan ayrofa fu obligación. La mayor de las Igle-í 

fiasjcs, y lera fuplicar inccírancemencca Dios proíperea y.Mag# 
en dilatada vida,como lo ncccfsita fu Católica Monarchia^ » f) 
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